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I. Introducción: 

 

En cumplimiento a los artículos 18 y 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 16 fracción XIII, 20 fracción I, V y XI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Baja California Sur, 1 fracción I, 2 fracción VII, 

10 fracción V, 20 fracción III, V y XXV, 46 fracción I y 48 de la Ley del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública del Estado de Baja California Sur, se ha elaborado el 

presente Manual de Procedimientos de la Dirección General del Sistema 

Penitenciario del Estado de Baja California Sur, cuyo propósito fundamental es 

conformar una fuente autorizada de referencia y consulta, que oriente a los 

servidores públicos del Sistema Penitenciario Estatal, otras dependencias y a los 

particulares sobre el funcionamiento del mismo. 

 
El presente manual se encuentra diseñado con las actividades de cada una de las 

unidades administrativas y centros penitenciarios que la integran, en el cual se 

encuentran definidas las responsabilidades y funciones que como Unidad le 

competen. 

 
Es de observancia general, se usará como instrumento de información y consulta, 

su actualización se hará cuando haya algún cambio en los procedimientos que en 

el documento se presentan. 
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II. Organigrama 
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III. Objetivo: 

 
 

La Dirección General del Sistema Penitenciario del Estado de Baja California Sur, 

tiene por objeto la supervisión de la prisión preventiva y la ejecución de sanciones 

penales, así como de las medidas de seguridad derivadas de una sentencia en 

centros penitenciarios con infraestructura y sistemas de seguridad adecuados, con 

la participación de personal profesional, suficiente, especializado y capacitado. 

Se encuentra organizada sobre la base del respeto de los derechos humanos, del 

trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 

medios para lograr la reinserción de las personas a la sociedad y procurar que no 

vuelva a delinquir, en un marco de certeza jurídica y preservación del estado de 

derecho. 

Por lo que dicho manual es un instrumento de apoyo que permitirá a todo el personal 

conocer el deber ser de la Dirección General del Sistema Penitenciario, 

especificando las actividades que realizan cada una de las Unidades que la 

conforman, mediante la descripción detallada de las actividades a realizar. 
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IV. PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 
1. Recepción de correspondencia. 

 
2. Vigilancia de cumplimiento de obligaciones  preliberacionales. 

 
3. Préstamo de expediente. 

 
4. Reporte de ingreso y egreso de personas privadas de la libertad. 

 
5. Compurgamiento de penas. 

 
6. Expedición de constancia de antecedentes penales. 

 
7. Gestión y trámite de Beneficios de Libertad Anticipada. 

 
8. Gestión y trámite de Beneficios por política penitenciaria. 

 
9. Gestión y trámite de Beneficios de Libertad Anticipada por autoridad penitenciaria. 

 
10. Informe de antecedentes. 

 
11. Ingreso de persona privada de la libertad a un Centro Penitenciario. 

 
12. Egreso jurídico de persona privada de la libertad de un Centro Penitenciario. 

 
13. Egreso operativo de persona privada de la libertad de un Centro Penitenciario. 

 
14. Traslado. 

 
15. Manejo de alteración del orden. 

 
16. Atención a lesiones o muerte en custodia. 

 
17. Alerta máxima. 

 
18. Atención a audiencias. 

 
19. Entrevista de preliberados, liberado y /o externados. 

 
20. Atención psicológica. 

 
21. Actualización de convenios de colaboración con instituciones. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-001 

Nombre del Procedimiento: 
Recepción de correspondencia 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Oficialía de Partes   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

 

Página 1 de 1 

  

OBJETIVO: Llevar y mantener un registro confiable de toda la correspondencia 

recibida por la Dirección General del Sistema Penitenciario. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el 

personal involucrado en la recepción de correspondencia en la 

Dirección General del Sistema Penitenciario 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 

05-II-1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 

de Baja California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 

25-09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja 

California Sur, BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-

12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de 

Seguridad Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-

2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del 

Gobierno del Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Usuario. Presenta a la oficialía de partes de la 

Dirección General escrito de 

correspondencia. 

 

 

2 
 

Encargado de la 

oficialía de partes de la 

Dirección General. 

 

Recibe el oficio de correspondencia 

verificando: 

 Que este correctamente 

dirigido a el área 

correspondiente de la 

Dirección General 

 Que contenga nombre, firma, 

sello y cargo de quien lo 

suscribe o particular, según 

sea el caso. 

  Sella de recibido el escrito de 

correspondencia, asentando fecha, 

hora y nombre del oficial de parte. 

 

3 
 
 
 
 
4 

Encargado de la 

oficialía de partes de la 

Dirección General. 

 

Encargado de la 

oficialía de partes de la 

Dirección General. 

Registra el oficio recibido en el 

sistema administrativo interno 

correspondiente. 

 

Entrega físicamente el oficio al 

auxiliar administrativo del Director 

General. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-001 

Nombre del Procedimiento: 
Recepción de correspondencia 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: Versión 1.0 

Oficialía de Partes   

 

Página  1 de 2 

Tiempo  20 minutos 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
 PROC-DGSP-001 

Nombre del Procedimiento: 
Recepción de correspondencia 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Oficialía de Partes 

Versión 1.0 

Página  2 de 2 

Tiempo 20 minutos 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

5 
 
 
 
 
 
6 

Auxiliar administrativo 

del Director General 

 

 

 

Auxiliar administrativo 

del Director General 

Recibe el oficio y lo vuelve a registrar 

en el sistema administrativo interno 

de la Dirección. 

 

Canaliza el escrito de 

correspondencia al Titular del área 

administrativa de la Dirección 

General responsable de su atención y 

seguimiento. 

 

7 

 

Titular de la 

Coordinación de 

ejecución. 

Recibe oficio causando acuse de 

recibido. 

 

8 Titular de la 

Coordinación de 

ejecución. 

Le da la atención según la naturaleza 

de su contenido. 

 
FIN 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-001 

Nombre del Procedimiento: 
Recepción de correspondencia 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Oficialía de Partes 

Versión 1.0 

Página  1 de 1 

Tiempo 
 

 

 
 

 
 

20 minutos 

 

 
 

 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

USUARIO

ENCARGADO DE LA OFICIALIA 

DE PARTES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

DEL DIRECTOR GENERAL

TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN DE 

EJECUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL

INICIO

PRESENTA ESCRITO EN 

LA OFICIALIA DE PARTES 

DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL

RECIBE OFICIO 

VERIFICANDO 

CONTENIDO DE FORMA 

Y LO SELLA DE 

RECIBIDO

ENTREGA OFICIO A 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO DEL 

DIRECTOR GENERAL

RECIBE OFICIO Y 

REGISTRA EN 

SISTEMA 

ADMINISTRATIVO 

INTERNO

REMITE OFICIO A 

COORDINACIÓN DE 

EJECUCIÓN

RECIBE OFICIO, 

CAUSANDO ACUSE

ATIENDE OFICIO 

CONFORME A SU 

CONTENIDO

FIN

1

2

REGISTRA OFICIO EN 

SISTEMA 

ADMINISTRATIVO 

INTERNO

3

4
5

6
7

8
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación de Ejecución y unidades administrativas responsables de la vigilancia 
 

 
Vigilancia de cumplimiento de obligaciones pre liberacionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-002 

Nombre del Procedimiento: 
Vigilancia de cumplimiento de obligaciones pre 
liberacionales. 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 

Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución y 
unidades administrativas 
responsables de la vigilancia 
preliberacional. 

Versión 1.0 

Página 
 

1 de 1 

 
OBJETIVO: Vigilar que las personas pre liberadas cumplan puntualmente con las 

obligaciones pre liberacionales impuestas por las autoridades 

jurisdiccionales. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 

involucrado en la vigilancia y supervisión de las medidas y/o 

obligaciones impuestas por las autoridades jurisdiccionales a las 

personas pre liberadas. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-

II-1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Baja California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-

09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 

Sur, BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de 

Seguridad Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-

2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno 

del Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-002 

Nombre del Procedimiento: 
Vigilancia de cumplimiento de obligaciones pre 
liberacionales. 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 

Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución y 
unidades administrativas 
responsables de la vigilancia 

preliberacional. 

Versión 1.0 

Página 
 

1 de 2 

Tiempo 3 años 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Pre liberado Se presenta a la oficina  de supervisión, 
manifestándole al supervisor que ha sido 
notificado del cumplimiento de obligaciones 
pre liberacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

 

 

6 

Supervisor 

 

 

 

Supervisor 

 

 

Supervisor 
 
 
 
 
 
Supervisor 
 
 
 
 
 
 
Supervisor 

Verifica en los archivos de la Dirección 
General la notificación judicial del 
otorgamiento del beneficio pre liberacional 
y de las obligaciones impuestas. 

 
Procede a aperturar en el libro de 
cumplimiento de obligaciones el registro de 
firmas en los términos impuestos por la 
autoridad judicial. 
 
Procede a informar al pre liberado el 
contenido y termino de las obligaciones pre 
liberacionales, asi como recaba del pre 
liberado sus datos generales y de 
localización 
 
Rutinariamente revisa que el pre liberado 
este cumpliendo con las obligaciones pre 
liberaciones, muy en particular con 
presentarse a la oficina de supervisión a 
firmar el libro de cumplimiento de 
obligaciones. 
 
Si de la supervisión se advierte que el pre 
liberado incumplió con las obligaciones, lo 
informa al titular de la Coordinación de 
Ejecución mediante el formato oficial de 
verificación de 
cumplimiento. 



15 

 

 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-002 

Nombre del Procedimiento: 
Vigilancia de cumplimiento de obligaciones pre 
liberacionales. 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 

Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución y 
unidades administrativas 
responsables de la vigilancia 
preliberacional. 

Versión 1.0 

Página 
 

2 de 2 

Tiempo 3 años 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

7 
 
 
 
 
 
 
8 

Coordinación 
de Ejecución 
 
 
 
 

 
Coordinación 
de Ejecución 

Revisa el libro de cumplimiento de 
obligaciones y/o registros 
correspondientes, verificando que el 
pre liberado cumplió y/o incumplió con 
las obligaciones pre liberacionales. 
 
 
Por escrito informa a la autoridad 
jurisdiccional que el pre liberado 
cumplió y/o incumplió con las 
obligaciones impuestas en el beneficio 
pre liberacional recabando acuse de 
recibido. 
 

FIN 

 
 
 
 
 
 
 
  Oficio 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-002 

Nombre del Procedimiento: 
Vigilancia de cumplimiento de obligaciones pre 
liberacionales. 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 

Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

Coordinación de Ejecución y 
unidades administrativas 
responsables de la vigilancia 
preliberacional. 

Versión 1.0 

Página 
 

1 de 1 

Tiempo 3 años 

 

DIAGRAMAS DE FLUJO 

 

PRELIBERADO SUPERVISOR

COORDINACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO

INICIO

Se presenta a Oficina de 

Supervisión

Verifica en los archivos la notificación judicial 

del otorgamiento del beneficio preliberacional

Apertura en el libro de cumplimiento 

de obligaciones el registro de firmas

Informa al preliberado el contenido y 

términos de sus obligaciones; recabando 

sus datos y de localización

Periódicamente revisa el 

cumplimiento a las obligaciones

¿Cumplió con las 

obligaciones?

Informa incumplimiento o 

cumplimiento al titular de la 

Coordinación de Ejecución 

Revisa el libro de cumplimiento 

de obligaciones y/o registro 

correspondientes

Informa incumplimiento o 

cumplimiento al Juez de 

Ejecución 

FIN

1

2

3

4

5

NO SI

6

7

8
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ANEXO 1 
 

Oficio de informe de cumplimiento a beneficio preliberacional 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Área de Archivo 

 
 

 Préstamo de expediente 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-003 

Nombre del Procedimiento: 
Préstamo de expediente 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General 
del Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
 
Área de Archivo 

Versión 1.0 
 

Página 1 de 1 

 

 

OBJETIVO: Garantizar el resguardo e integridad de los expedientes jurídico penales 

de las personas privadas de la libertad. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 

involucrado en la solicitud, préstamo, devolución y archivo de 

expedientes jurídico penales de las personas privadas de la libertad 

obrantes en el archivo de la Dirección General del Sistema Penitenciario 

NORMAS DE 
OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-

II-1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Baja California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-

09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 

Sur, BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de 

Seguridad Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-

2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno 

del Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-003 

Nombre del Procedimiento: 
Préstamo de expediente 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General 
del Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
 
Área de Archivo 

Versión 1.0 
 

Página 1 de 2 

Tiempo 20 minutos 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Empleado Solicita por escrito al encargado de 
archivo el expediente correspondiente. 

Solicitud de 
préstamo de 
expediente 

2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 

Encargado del 
archivo de la 
Dirección 
General 

 

Encargado del 
archivo de la 
Dirección 
General 

 
 
 
 
 
 
 

Encargado del 
archivo de la 
Dirección 
General 

Procede a la búsqueda y localización 
del expediente solicitado. 

 

 
Verifica las condiciones de 
integración del expediente Recaba en 
el libro de registro los siguientes datos: 

 

 Fecha de solicitud, 

 Nombre del empleado, 

 Hora de la solicitud, 

 Número de expediente y/o 
nombre del privado de la 
libertad 

 Firma del empleado 

Entrega al empleado el expediente 
solicitado, y firma en el libro de registro 
y la base de datos digital la entrega al 
empleado. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-003 

Nombre del Procedimiento: 
Préstamo de expediente 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General 
del Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
 
Área de Archivo 

Versión 1.0 
 

Página 2 de 2 

Tiempo 20 minutos 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

5 
 
 
 

6 

Empleado 
 
 
 
Empleado 

Conforme a sus facultades dispone del 
expediente, cumpliendo con sus 
responsabilidades. 
 
Regresa físicamente el expediente al 
encargado de archivo. 
 

 

7 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
9 

Encargado del 
archivo de la 
Dirección 
General 
 
 

 
Encargado del 
archivo de la 
Dirección 
General 
 
 
Encargado del 
archivo de la 
Dirección 
General 

Recibe      el expediente 
verificando que se encuentre en las 
mismas condiciones en que fue 
prestado, recabando hora y firma de 
devolución del empleado en libro de 
registro. 
 
Da de baja el registro de préstamo de 
expediente en la base de datos digital 
y libro de registro 
 
 
 
Archiva el expediente en el casillero 
correspondiente. 
 
 

FIN 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-003 

Nombre del Procedimiento: 
Préstamo de expediente 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General 
del Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California Sur 

Área Responsable: 
 

Área de Archivo 

Versión 1.0 
 

Página 1 de 1 

Tiempo 20 minutos 

 

DIAGRAMA DE FLUJO  

EMPLEADO ENCARGADO DEL ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

INICIO
SOLICITA POR ESCRITO EL 

EXPEDIENTE 

CORRESPONDIENTE

REALIZA BÚSQUEDA DE 

EXPEDIENTE SOLICITADO

VERIFICA CONDICIONES FÍSICAS 

DE EXPEDIENTE

1 2

3

ENTREGA A EMPLEADO EXPEDIENTE SOLICITADO 

REGISTRANDO EL PRÉSTAMO EN EL LIBRO 

CORRESPONDIENTE Y LA BASE DE DATOS 

DIGITAL

4

DISPONE DEL EXPEDIENTE

5

REGRESA EXPEDIENTE A 

ENCARGADO DE ARCHIVO

6

RECIBE EXPEDIENTE, VERIFICANDO SUS 

CONDICIONES FÍSICAS; RECABA HORA Y FIRMA 

DE DEVOLUCIÓN EN LIBRO DE REGISTRO

7

REALIZA BAJA DE EXPEDIENTE EN REGISTRO 

DE PRÉSTAMO EN BASE DE DATOS DIGITAL Y 

LIBRO

8

ARCHIVA EXPEDIENTE EN 

CASILLERO

FIN

9
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ANEXO 1 

 

Formato de solicitud de préstamo de expedientes 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Coordinaciones Jurídicas de los Centros  

Coordinación de Ejecución. 
 
 
 

Reporte de ingreso y egreso de personas privadas de la libertad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 

 
 
 
 



25 

 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-004 

Nombre del Procedimiento: 
Reporte de ingreso y egreso de personas privadas de la 
libertad. 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

Coordinaciones Jurídicas de 
los Centros Coordinación de 
Ejecución. 
 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

 

 

OBJETIVO: Garantizar la permanente actualización del sistema estadístico de 

ingresos y egresos de personas privadas de la libertad, así como del 

catálogo de delitos. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 

involucrado adscrito a la Dirección General del Sistema Penitenciario y 

a los Centros Penitenciarios así como a las Coordinaciones Jurídicas 

de los Centros. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 

05-II-1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Baja California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-

09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 

Sur, BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de 

Seguridad Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-

2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del 

Gobierno del Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-004 

Nombre del Procedimiento: 
Reporte de ingreso y egreso de personas privadas de la 
libertad. 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

Coordinaciones Jurídicas 
de los Centros 
Coordinación de Ejecución. 
 

Versión 1.0 

Página 1 de 2 

Tiempo 24 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

Coordinador Jurídico 
 
 
 
 
 

Coordinador Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinador Jurídico 
 

Recibe la documentación de los 

ingresos y/o egresos de las personas 

privadas de la libertad. 

 

 

Verifica en el sistema informático 

oficial que los ingresos y/o egresos 

de las personas privadas de la 

libertad hayan quedados registrados 

con las 

correspondientes altas y/o bajas. 

 

 

Procede mediante oficio a informar a 

la Coordinación de Ejecución y 

Jefatura de Sistemas y Tecnológicas 

de la Dirección General del Sistema 

Penitenciario los ingresos y/o 

egresos de las personas privadas de 

la libertad de las últimas veinticuatro 

horas. 

Este informe lo remitirá a los correos 

electrónicos oficiales de la 

Coordinación de Ejecución y Jefatura 

de Sistemas y Tecnológicas de la 

Dirección General del Sistema 

Penitenciario. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato de 
egreso/ingreso 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-004 

Nombre del Procedimiento: 
Reporte de ingreso y egreso de personas privadas de la 
libertad. 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

Coordinaciones Jurídicas 
de los Centros 
Coordinación de Ejecución. 
 

Versión 1.0 

Página 2 de 2 

Tiempo 24 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

4 
 
 
 
 
 
 
5 

Jefatura de sistemas 

y tecnologías 

 

 

 

 

Jefatura de sistemas y 

tecnologías 

Recibe el informe de ingresos y/o 

egresos de personas privadas de la 

libertad, acusando de recibido vía 

correo electrónico. 

 

Procede a registrar en el Sistema 

Informático de la Dirección General 

las altas y bajas de personas 

privadas de la libertad, reflejando las 

particularidades en la estadística 

diaria. 

FIN 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-004 

Nombre del Procedimiento: 
Reporte de ingreso y egreso de personas privadas de la 
libertad. 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

Coordinaciones Jurídicas 
de los Centros 
Coordinación de Ejecución. 
 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

Tiempo 24 horas  

 

DIAGRAMAS DE FLUJO 

  

COORDINADOR JURÍDICO DEL CENTRO PENITENCIARIO
JEFATURA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL

INICIO

Recibe documentación de 

ingresos y/o egresos de las 

personas privadas de la libertad

Verifica en sistema de 

ingresos y /o egresos de las 

personas privadas de su 

libertad, las altas y bajas 

correspondientes

Informa dentro de 24 

horas a la Coordinación 

de Ejecución y Jefatura 

de Sistemas y 

Tecnologías los ingresos 

y egresos de PPL

Recibe informe, 

acusando de 

recibido

FIN

1

2

3

Registra en el Sistema 

Informático de la Dirección 

General las altas y bajas de las 

personas privadas de su 

libertad

4

5
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ANEXO 1 

 
Reporte de ingreso y egreso de personas privadas de la libertad 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación de Ejecución 
Directores de Centros Penitenciarios 

 
 
 

Compurgamiento de penas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-005 

Nombre del Procedimiento: 

Compurgamiento de penas 
Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

1.-Coordinación de 
Ejecución 

2.- Directores de Centros 
Penitenciarios 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

 

 
OBJETIVO: Expedir de forma oportuna y segura a favor de las personas privadas 

de la libertad, las notificaciones de compurgamientos de pena. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para las 

autoridades penitenciarias, específicamente para la coordinación de 

ejecución y centros penitenciarios. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 

05-II-1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Baja California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-

09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 

Sur, BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de 

Seguridad Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-

2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del 

Gobierno del Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-005 

Nombre del Procedimiento: 

Compurgamiento de penas 
Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

1.-Coordinación de 
Ejecución 

2.- Directores de Centros 
Penitenciarios 

Versión 1.0 

Página 1 de 4 

Tiempo 24 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

1 Director Remite al Director General la lista y 
partidas jurídicas de las personas 
privadas de la libertad que 
compurgaran la pena privativa de la 
libertad durante  el mes siguiente, 
recabando acuse de recibido. 

 

2 
 
 
 
 
 
 3 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 
 
 
 
Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

Recibe oficio del Centro, acusando de 
recibido y registra el oficio recibido en 
el sistema administrativo interno 
correspondiente. 
 
 
Entrega físicamente el oficio al auxiliar 
administrativo del Director General. 

 

 

4 
 
 
 
 
 
5 

 

 

Auxiliar 
Administrativo del 
Director General 
 
 
 
Auxiliar 
Administrativo del 
Director General 

 

 

Recibe el oficio y lo vuelve a registrar 
en el sistema administrativo interno de 
la Dirección. 
 
 
 
Lo canaliza al Coordinador de 
Ejecución, recabando acuse de 
recibido en el libro de registro. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-005 

Nombre del Procedimiento: 

Compurgamiento de penas 
Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

1.-Coordinación de 
Ejecución 

2.- Directores de Centros 
Penitenciarios 

Versión 1.0 

Página 2 de 4 

Tiempo 24 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 

 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 

Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 
 
 
 
 
 
Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

Recibe oficio y anexos 
causando acuse de recibido, 
verificando que la información 
contenida en las partidas jurídicas 
de las personas privadas de la 
libertad, realizadas por el centro 
penitenciario, coincidan con los 
antecedentes jurídico penales 
obrantes en el expediente de la 
Dirección General. 

 
Si del análisis del expediente 
jurídico se advierte que la persona 
privada de la libertad aun no 
compurga la pena de prisión 
impuesta, el procedimiento 
finaliza. 
 
 
 
Si del análisis de la partida jurídica y 
del expediente jurídico penal se 
deduce que la persona privada de la 
libertad ha cumplido con la 
penalidad impuesta por la autoridad 
judicial, procede a elaborar oficio 
dirigido al Director ordenándole 
poner en inmediata y absoluta 
libertad a la persona privada de la 
libertad por compurgamiento, 
recabando acuse de recibido. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-005 

Nombre del Procedimiento: 

Compurgamiento de penas 
Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

1.-Coordinación de 
Ejecución 

2.- Directores de Centros 
Penitenciarios 

Versión 1.0 

Página 3 de 4 

Tiempo  24 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

9 
 
 
 
 
10 
 
 
 
 
 
 

 

11 

Director 

 

 

 

 

Director 

 

 

 

 

 
 

Director 

Recibe el oficio notificación y orden 
de libertad por parte de la 
Coordinación de Ejecución, acusando 
de recibido. 
 
Da curso y gestión al trámite de 
libertad de la persona privada de la 
libertad de conformidad con el 
procedimiento operativo de egreso de 
persona privada de la libertad de un 
Centro Penitenciario. 

 
Remite a la Dirección General copia 
de la boleta de libertad 
correspondiente, recabando acuse de 
recibido. 

 

 

12 
 
 
 
 
 
13 

 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 
 
 
Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

 

Recibe oficio del Centro acusando de 
recibido, registrando el oficio recibido 
en el sistema administrativo interno 
correspondiente. 
 
Entrega físicamente el oficio al 
auxiliar administrativo del Director 
General. 
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 DESCRIPCIÓN NARRATIVA

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-005 

Nombre del Procedimiento: 

Compurgamiento de penas 
Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable:  
1.-Coordinación de 
Ejecución 

2.- Directores de Centros 

Penitenciarios 

Versión 1.0 

Página 4 de 4 

Tiempo  24 horas 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

14 
 
 
 
 
15 

Auxiliar administrativo 
del Director General 
 
 
 
Auxiliar administrativo 
del Director General 

Recibe el oficio y lo vuelve a registrar 
en el sistema administrativo interno 
de la Dirección. 

 
Lo canaliza al Coordinador de 
Ejecución, recabando acuse de 
recibido en el libro de registro. 

 

 

16 
 

Titular de la 
Coordinador de 
Ejecución 

 

Recibe oficio, registrando la libertad 
en la base de datos correspondiente 
e incorpora la copia de boleta de 
libertad en el expediente físico del 
liberado. 

 
FIN 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-005 

Nombre del Procedimiento: 

Compurgamiento de penas 
Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

1.-Coordinación de 
Ejecución 

2.- Directores de Centros 

Penitenciarios 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

Tiempo  24 horas 

 

DIAGRAMAS DE FLUJO 
  

DIRECTOR DEL CENTRO 

PENITENCIARIO

ENCARGADO DE LA OFICIALÍA DE 

PARTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DEL SISTEMA PENITENCIARIO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

EJECUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO

INICIO

Remite al Director General listado 

y partida jurídica de las personas 

privadas de su libertad que 

compurgaran la pena de prisión 

en mes siguiente

Recibe oficio del centro y 

lo registra en el Sistema 

Administrativo interno

Entrega oficio al 

Auxiliar del 

Director General

Remite oficio a 

Coordinador de 

Ejecución

Recibe oficio y lo 

registra en el Sistema 

Administrativo interno

Recibe oficio verificando que la 

información contenida en las 

partidas jurídicas de las PPL 

coincidan con sus antecedentes 

penales que obran en la Dirección 

Genera

¿La persona 

privada de la 

libertad ha cumplido 

con la penalidad 

impuesta?

FIN

Elabora oficio al 

Director ordenando 

la inmediata libertad 

al PPL por 

compurgamiento de 

pena

Recibe oficio de 

orden de libertad, 

acusando de 

recibido

Realiza las gestiones 

conforme al Procedimiento 

Operativo de Egreso de 

Persona Privada de la 

Libertad de un Centro 

Penitenciario

Remite boleta de libertad 

a Dirección General

Recibe oficio del 

centro registrando 

oficio en el Sistema 

Administrativo interno

Entrega oficio al 

Auxiliar del 

Director General

Remite oficio a 

Coordinador de 

Ejecución

Recibe oficio y lo 

registra en el Sistema 

Administrativo interno

Recibe oficio y lo registra 

en base de datos e 

incorpora boleta de 

libertad a expediente

FIN

1

2

3

4

5

6

NO

7
8

9

10

11

12

13

14

15 16

SI
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ANEXO 1 

 
FORMATO DE OFICIO DE COMPURGAMIENTO 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación de Ejecución 
 
 
 

Expedición de carta de antecedentes jurídico-penales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-006 

Nombre del Procedimiento: 
Expedición de carta de antecedentes jurídico-penales 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 

Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

 
 
 

OBJETIVO: Contar con un procedimiento que garantice la expedición oportuna, 

exacta y confiable de las constancias de antecedentes penales 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 

de la Dirección General del Sistema Penitenciario del Estado de Baja 

California Sur. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-

II-1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Baja California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-

2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 

Sur, BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de 

Seguridad Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-

2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno 

del Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-006 

Nombre del Procedimiento: 
Expedición de carta de antecedentes jurídico-penales 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 

Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución 

Versión 1.0 

Página 1 de 2 

Tiempo 30 minutos 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Ciudadano Se presenta en la oficialía de partes 
de la Dirección General solicitando 
la expedición de la constancia de 
antecedentes, exhibiendo recibo 
oficial de pago e identificación oficial 
con fotografía, preferentemente 
identificación nacional electoral. 

 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

Encargado de la 
oficialía de partes 
 
 
 
 
 
 
 

 
Encargado de la 
oficialía de partes 

Recepciona recibo de pago de 
derechos por expedición de la 
constancia de antecedentes, así 
como identificación oficial con 
fotografía. Obtiene copia a la 
identificación oficial con fotografía y 
del  recibo de pago, haciendo la 
devolución de los originales. 
 
 
Entrega al Titular de la 
Coordinación de Ejecución las 
copias de los documentos. 

 
4 

 
Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

 
Recibe documentación sellando y 
firmando de autorización, y la 
entrega al auxiliar de archivo. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-006 

Nombre del Procedimiento: 
Expedición de carta de antecedentes jurídico-penales 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 

Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución 

Versión 1.0 

Página 2 de 2 

Tiempo 30 minutos 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

5 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
8 

Auxiliar de archivo 
 
 
 
 
 
 
Auxiliar de archivo 

 

 
 
 
 
 
 
Titular de la 
coordinación de 
ejecución 

 

 

 

 

 
Auxiliar de archivo 

Recibe la autorización y consulta en 
la base de datos oficial los 
antecedentes jurídico penales que 
registre o no registre el ciudadano. 
 
Elabora el formato de constancia de 
antecedentes, firmando de revisado 
y lo turna 
debidamente elaborado al titular de 
la coordinación de ejecución, para 
recabar firma de expedición. 

 

 

Revisa la documentación de soporte 
y el contenido del formato de 
constancia de antecedentes, y si 
todo está en orden, firma la 
expedición de constancia, 
entregándola al auxiliar de archivo 
para su entrega al ciudadano. 

 
Entrega constancia de 
antecedentes al ciudadano. 
Recaba acuse de recibo. 
 

FIN 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-006 

Nombre del Procedimiento: 
Expedición de carta de antecedentes jurídico-penales 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 

Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

Tiempo 30 minutos 

 

DIAGRAMAS DE FLUJO 

 
 
 
  

CIUDADANO

ENCARGADO DE LA OFICIALÍA DE 

PARTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DEL SISTEMA PENITENCIARIO

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

EJECUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO

AUXILIAR DE ARCHIVO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO

INICIO

Se presenta en Oficialía de 

Partes de la Dirección General, 

exhibiendo recibo de pago e 

identificación oficial

Recepciona recibo de pago, 

obteniendo copia de la 

identificación oficial 

Entrega al Titular de la 

Coordinación de Ejecución las 

copias de los documentos 

exhibidos 

Recibe documentos sellando y 

firmando de autorización; 

entregándola al Auxiliar de 

Archivo 

Recibe la autorización y 

documentos; consultando 

en base de datos los 

antecedentes penales 

que registre o no el 

ciudadano

Elabora formato de 

constancia de 

antecedentes o no 

antecedentes penales; 

turnando el formato de 

constancia al Titular de la 

Coordinación de Ejecución

Revisa el  contenido 

formato de constancia de 

antecedentes, firmándolo 

y lo entrega al Auxiliar del 

Archivo

Entrega constancia de 

antecedentes al 

ciudadano, recabando 

acuse de recibido

FIN

1

2

3

4 5

6

7

8
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ANEXO 1 
FORMATO CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de los Centros Penitenciarios del Estado de Baja California Sur 
 

Coordinación de Ejecución 
 
 
 
 

Gestión y trámite de Beneficios de Libertad Anticipada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-007 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión y tramite de Beneficios de Libertad Anticipada 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
1. Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 
2. Coordinación de 

Ejecución 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 
 

 
 

OBJETIVO: Contar con un procedimiento que asegure que la autoridad penitenciaria 

garantizará a los privados de la libertad el acceso al Juez de Ejecución 

solicitando beneficio preliberacionales. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para las 

autoridades penitenciarias. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-

II-1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Baja California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-

09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 

Sur, BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de 

Seguridad Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-

2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno 

del Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-007 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión y tramite de Beneficios de Libertad Anticipada 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
1. Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 
2. Coordinación de 

Ejecución 

Versión 1.0 

Página 1 de 4 
 

Tiempo 30 días 
 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

1 Privado de la 
libertad/Defensor/ 
Ministerio Público 

Presentan por escrito al juez de 
ejecución solicitud de concesión de 
beneficio pre liberacional, 
acompañado  de la 
documentación correspondiente, 
satisfaciendo los requisitos de ley. 

 

 

2 
 

Juez de ejecución 
 

Da trámite a la solicitud en los 
términos de su procedimiento 
interno y requiere por escrito a la 
Dirección General del Sistema 
Penitenciario la información relativa 
con la ejecución penal del privado 
de la libertad. 

 

3 
 
 
 
 
 
 

 4 

 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 
 
 
 
Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

 

Recibe oficio del Juez de Ejecución 
y lo registra el oficio recibido en el 
sistema administrativo interno 
correspondiente. 
 
 
Entrega físicamente el oficio al 
auxiliar administrativo del Director 
General. 

 

 5 
 

Auxiliar administrativo 
del Director General 

 

Recibe el oficio y lo vuelve a 
registrar en el sistema administrativo 
interno de la Dirección. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-007 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión y tramite de Beneficios de Libertad Anticipada 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
1. Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 
2. Coordinación de 

Ejecución 

Versión 1.0 

Página 2 de 4 
 

Tiempo 30 días 
 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

6 Auxiliar 
administrativo del 
Director General 

Lo canaliza al Coordinador de 
Ejecución, recabando acuse de 
recibido en el libro de registro. 

 

 

7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 

 

Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 
 
 
 
Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 
 
 
 
 
 
 
 
Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 
 
 
 
 

 

Recibe oficio causando acuse de 
recibido. Solicita al departamento de 
archivo de la Dirección General el 
expediente del ppl, analizando su 
situación jurídica minuciosamente. 
 
Remite al Centro Penitenciario 
correspondiente oficio instruyendo 
que remitan al Juez de ejecución 
solicitante la información siguiente: 

 *Informe de cumplimiento de 
plan de actividades 

 *Informe de conducta observada 
durante su internamiento. 

 
 
Elabora oficio remitiendo al Juez de 
Ejecución informe contendiendo los 
antecedentes jurídicos penales del 
PPL, así como copia de las 
documentales mediante las cuales se 
instruyó al Director del Centro 
Penitenciario; recabando el acuse 
correspondiente. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-007 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión y tramite de Beneficios de Libertad Anticipada 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
1. Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 
2. Coordinación de 

Ejecución 

Versión 1.0 

Página 3 de 4 
 

Tiempo 30 días 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

10 Juez de Ejecución Notifica por escrito mediante  oficio al 
Director General fecha y hora en que 
tendrá verificativo la audiencia de 
análisis de concesión o no de beneficio 
preliberacional correspondiente. 

  

11 

 

 

 

12 

Encargado de la 
oficialía de partes 
de la Dirección 
General 

 

Encargado de la 
oficialía de partes 
de la Dirección 
General 

Recibe oficio del Juez de Ejecución, 
registrando el oficio recibido en el 
sistema administrativo interno 
correspondiente. 

 
Entrega físicamente el oficio al auxiliar 
administrativo del Director General. 

13 

 

 

 

14 

Auxiliar 
administrativo del 
Director General 

 

Auxiliar 
administrativo del 
Director General 

 

Recibe el oficio y lo vuelve a registrar 
en el sistema administrativo interno de la 
Dirección. 

 
Lo canaliza al Coordinador de 
Ejecución, recabando acuse de 
recibido en el libro de registro. 

15 

 

 

16 

Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

 

Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

Recibe oficio causando acuse de 
recibido. 

 

 
Registra en la agenda oficial fecha y 
hora de la audiencia designando al 
asesor jurídico que representará a  la 
Dirección General. 



49 

 

 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-007 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión y tramite de Beneficios de Libertad Anticipada 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
1. Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 
2. Coordinación de 

Ejecución 

Versión 1.0 

Página 4 de 4 
 

Tiempo 30 días 
 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

17 Asesor jurídico 
de la Dirección 
General 

Asiste a la audiencia en la hora y fecha 
señalada previamente programada, 
representando a la Dirección General e 
interviniendo en ella conforme a sus 
facultades. 

 

18 Juez de 
ejecución 

Notifica al correo electrónico oficial de la 
Dirección General el resultado de la 
audiencia de análisis de concesión o no de 
beneficio preliberacional correspondiente, 
concediendo o negando el beneficio 
preliberacional solicitado. 

19 

 

 

 

 

20 

 

 

21 

 

 

22 

Auxiliar 
administrativo del 
Director General 

 

 

Auxiliar 
administrativo del 
Director General 

 

Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 

 

Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 

Recibe vía correo electrónico la 
notificación de la determinación judicial 
resultante de la audiencia, imprimiendo la 
documentación y registrándola en el 
sistema administrativo interno. 

 
Remite al titular de la Coordinación de 
Ejecución la documentación y resolución 
del Juez de ejecución, recabando acuse 
de recibido en el libro de registro. 

 

Recibe la documentación relacionada con 
la determinación judicial, registrando en la 
base de datos oficial correspondiente. 
 

Incorpora físicamente al expediente del 
PPL la documentación relacionada con la 
determinación judicial que concede o niega 
el beneficio de libertad preliberacional. 
 

FIN 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-007 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión y tramite de Beneficios de Libertad Anticipada 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
1. Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 
2. Coordinación de 

Ejecución 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 
 

Tiempo 30 días 

DIAGRAMAS DE FLUJO 

 
 
 
  

PRIVADO DE LA 

LIBERTAD/DEFENSOR/

MINISTERIO PÚBLICO

JUEZ DE EJECUCIÓN

ENCARGADO DE LA OFICIALÍA 

DE PARTES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

DIRECTOR GENERAL DEL 

SISTEMA PENITENCIARIO

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO

ASESOR JURÍDICO DE 

LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 

SISTEMA 

PENITENCIARIO

Recibe oficio del Juez 

de Ejecución y lo 

registra n el sistema 

administrativo interno

Recibe oficio y lo 

registra en el sistema 

administrativo interno 

de la Dirección

Recibe oficio; Solicita Expediente del 

PPL al departamento de archivo de la 

Dirección General 

Entrega oficio al 

auxiliar 

administrativo del 

Director General

Remite oficio al 

Coordinador de 

Ejecución

INICIO

Presenta, al Juez de 

Ejecución, escrito 

de solicitud de 

beneficio 

preliberacional

Da trámite a la solicitud en los 

términos de su procedimiento 

interno requiriendo a la 

Dirección General información 

relativa a la ejecución penal 

del privado su libertad

Remite oficio al Centro Penitenciario, 

requiriendo que remitan al Juez de 

Ejecución la documentación 

correspondiente:
- Informe de cumplimiento al plan de 

actividades

- Informe de conducta

Elabora oficio; remitiéndolo al Juez de 

Ejecución con informe de antecedentes 

penales del PPL

Notifica por oficio al 

Director General la 

fecha y hora de la 

audiencia de  beneficio 

preliberacional

Recibe oficio del Juez de 

Ejecución registrándolo en 

el sistema administrativo 

interno

Entrega oficio al 

auxiliar 

administrativo del 

Director General

Recibe oficio y lo 

registra en el 

Sistema Interno de 

la Dirección

Remite oficio al 

Coordinador de 

Ejecución

Recibe 

oficio

Registra en la agenda oficial la 

fecha y hora de la audiencia 

designando al asesor jurídico 

que representará a la Dirección 

General

Asiste a la audiencia 

en la fecha y hora 

señalada, 

interviniendo según 

sus facultades

Notifica a la Dirección 

General el resultado 

de la audiencia

Incorpora físicamente al 

expediente del PPL la 

documentación relacionada 

con la resolución que niega o 

concede beneficio de libertad 

solicitado

FIN

1

2 3

4

5

6

7

8

910

11

12

13

14

15

16

1718

Recibe oficio del Juez de 

Ejecución registrándolo en 

el sistema administrativo 

interno

19

Entrega oficio al 

auxiliar 

administrativo del 

Director General

20

Recibe oficio con resolución judicial de 

audiencia registrándolo en la base de 

datos

21

22



51 

 

 

ANEXO 1 
Formato de oficio a Director de Centro Penitenciario /  

cumplimiento a petición de autoridad judicial 
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ANEXO 1 
Formato de oficio a Director de Centro Penitenciario /  

cumplimiento a petición de autoridad judicial 
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ANEXO 2 

Formato de oficio a autoridad judicial /  
requisitos de beneficio preliberacional 
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ANEXO 2 

Formato de oficio a autoridad judicial /  
requisitos de beneficio preliberacional 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Dirección de los Centros Penitenciarios del Estado de Baja California Sur 
 
 

 

Gestión y trámite de Beneficios por política penitenciaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021.
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-008 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión y tramite de Beneficios por política penitenciaria 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

OBJETIVO: Contar con un procedimiento que asegure que la autoridad penitenciaria 

garantizará a los privados de la libertad el acceso al Juez de Ejecución 

solicitando beneficio preliberacionales. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para las 

autoridades penitenciarias. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-II-

1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Baja California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-

2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 

Sur, BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de 

Seguridad Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-

2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno 

del Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
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Estado de Baja California 
Sur 
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Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

Tiempo 30 días 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 Jefe del 
departamento jurídico 
del Centro 

A petición de parte o como 
resultado de la supervisión 
permanente de la situación 
jurídico penal del PPL, advierte 
que esté cumple con los 
requisitos para obtener un 
beneficio pre liberacional 
(artículo 146 de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal). 
Elabora partida jurídica 
conteniendo los antecedentes y 
situación jurídica actual. 

 

2 Director del Centro Mediante escrito informa a la 
Dirección General que el PPL a 
su juicio cumple con los 
requisitos y condiciones para 
obtener beneficio pre 
liberacional, anexando partida 
jurídica actualizada, recabando 
acuse de recibido. 

3 

 

 

 

4 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

 

 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

Recibe oficio del Centro, 
acusando de recibido y 
registrando el oficio recibido en 
el sistema administrativo interno 
correspondiente. 

 
Entrega físicamente el oficio al 
auxiliar administrativo del 
Director General. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

5 
 
 
 
 
6 

Auxiliar administrativo 
del Director General 
 
 
 
Auxiliar administrativo 
del Director General 

Recibe el oficio y lo vuelve a registrar 
en el sistema administrativo interno 
de la Dirección. 
 
 
Lo canaliza al Coordinador de 
Ejecución, recabando acuse de 
recibido en el libro de registro. 

 

 

7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
9 

 

Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 
 
 
Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 
 
 
 
Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 
 
 

 

 

Recibe oficio y anexos causando 
acuse de recibido. 
 
 
 
Solicita al departamento de archivo de 
la Dirección General el expediente del 
PPL, analizando su situación jurídica 
minuciosamente. 
 
 
Si el PPL cumple el requisito exigido 
por la Ley, solicita por escrito al 
Director del Centro remita cuadernillo 
de ejecución. 
Recaba acuse de recibido. 

 

10 
 

Director del Centro 
 

Recibe el oficio de solicitud de 
información por parte de la 
Coordinación de Ejecución, 
procediendo a integrar la información 
solicitada y la remite a la Dirección 
General, recabando acuse de 
recibido. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

11 
 
 
 
 
12 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 
 
 
Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

Recibe oficio del Centro y lo registra 
el oficio recibido en el sistema 
administrativo interno 
correspondiente. 
 
Entrega físicamente el oficio al 
auxiliar administrativo del  Director 
General. 

 

13 

 

 

 

14 

Auxiliar administrativo 
del Director General 

 

 

Auxiliar administrativo 
del Director General 

Recibe el oficio y lo vuelve a registrar 
en el sistema administrativo interno 
de la Dirección.  

 

 Lo canaliza al Coordinador de  
Ejecución, recabando acuse de  
recibido en el libro de registro. 

 

15 Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

Recibe oficio, y si del análisis y 
estudio de los antecedentes y 
situación jurídica del PPL se 
desprende información de que esté 
cumple con los requisitos y 
condiciones para obtener el beneficio 
pre liberacional; procede por escrito a 
solicitar opinión técnica a la Fiscalía 
General de Justicia del Estado o 
Fiscalía General de la Republica 
según sea el caso, respecto de la 
viabilidad del otorgamiento del 
beneficio. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

16 Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

Analiza la opinión emitida por Fiscalía 
General de Justicia del Estado o 
Fiscalía General de la Republica, 
integrando expediente de ejecución. 
Remite cuaderno de ejecución al 
Juez de Ejecución. 

 

17 Juez de Ejecución Notifica por escrito mediante oficio al 
Director General fecha y hora en que 
tendrá verificativo la audiencia de 
análisis de concesión o no de 
beneficio preliberacional 
correspondiente. 

18 

 

 
 

19 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

Recibe oficio del Juez de 
Ejecución y registra el oficio recibido 
en el sistema administrativo interno 
correspondiente. 

 
Entrega físicamente el oficio al 
auxiliar administrativo del  Director 
General. 
 

20 

 

 

21 

Auxiliar administrativo 
del Director General 

 
 

Auxiliar administrativo 
del Director General 

Recibe el oficio y lo vuelve a registrar 
en el sistema administrativo interno 
de la Dirección. 

 
Lo canaliza al Coordinador de 
Ejecución, recabando acuse de 
recibido en el libro de registro. 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

22 Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

Recibe oficio causando acuse de 
recibido. Registra en la agenda oficial 
fecha y hora de la audiencia 
designando al asesor jurídico que 
representará a la Dirección General. 

 

23 Asesor jurídico de la 
Dirección General 

Asiste a la audiencia en la hora y 
fecha señalada previamente 
programada, representando a la 
Dirección General e interviniendo en 
ella conforme a sus facultades. 

24 Juez de ejecución Notifica al correo electrónico oficial de 
la Dirección General el resultado de la 
audiencia de análisis de concesión o 
no de beneficio  preliberacional 
correspondiente, concediendo o 
negando el  beneficio 
preliberacional solicitado. 

25 Auxiliar administrativo 
del Director General 

Recibe vía correo electrónico la 
notificación de la determinación 
judicial resultante de la  audiencia. 
Imprime la documentación. Registra 
la documentación en el sistema 
administrativo interno. Acusa de 
recibido por el mismo medio. 
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Tiempo 30 días 
 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

26 Auxiliar administrativo 
del Director General 

Remite al titular de la Coordinación de 
Ejecución la documentación y 
resolución del Juez de ejecución. 
Recaba acuse de recibido en el libro 
de registro. 

 

27 Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 

Recibe la   documentación 
relacionada con la determinación 
judicial, registrando en la base de 
datos oficial correspondiente. 
Incorpora  físicamente  al 
expediente   del  PPL  la 
documentación relacionada con la
 determinación judicial que 
concede o niega el beneficio de 
libertad preliberacional. 

FIN 
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DIAGRAMAS DE FLUJO 
 

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DEL 

CENTRO 

PENITENCIARIO

DIRECTOR DEL CENTRO 

PENITENCIARIO

ENCARGADO DE LA OFICIALÍA 

DE PARTES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

DEL DIRECTOR GENERAL DEL 

SISTEMA PENITENCIARIO

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

EJECUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DEL SISTEMA PENITENCIARIO

ASESOR JURÍDICO DE 

LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 

SISTEMA 

PENITENCIARIO

Recibe oficio del 

Director del Centro, 

registrándolo en el 

Sistema Administrativo 

Interno

Recibe oficio y lo 

registra en el 

sistema interno de la 

Dirección

Entrega oficio al 

auxiliar 

administrativo del 

Director General

Remite oficio al 

Coordinador de 

Ejecución

INICIO

A petición de parte o como 

resultado de la supervisión 

permanente de la situación 

jurídico penal del PPL, 

advierte que esté cumple con 

los requisitos para obtener un 

beneficio pre liberacional; 

elabora partida jurídica

JUEZ DE EJECUCIÓN

Informa por oficio a la Dirección 

General que el PPL cumple con 

los requisitos para obtener 

beneficio preliberacional 

anexando partida jurídica

Recibe oficio 

acusando de recibido

Solicita al departamento de 

archivo de la Dirección General 

el expediente del PPL, 

analizando su situación jurídica

Solicita al Director 

del Centro el 

cuadernillo de 

ejecución del PPL

Recibe oficio de solicitud del 

Coordinador de Ejecución; 

procediendo a integrar la 

información solicitada y la remite 

a la Dirección General

Notifica al Director 

General la fecha y 

hora en que tendrá 

verificativo audiencia 

para análisis de 

concesión o no de 

beneficio solicitado

Asiste a la audiencia 

programada, en 

representación de la 

Dirección General

Notifica a la Dirección 

General el resultado 

de la audiencia

Recibe resolución dictada 

en audiencia, 

incorporándola al 

expediente del PPL

FIN

1

2 3

4

5

6

7

8

910

Recibe oficio del Director 

del Centro, registrándolo 

en el Sistema 

Administrativo Interno

Entrega oficio al 

auxiliar 

administrativo del 

Director General

11

12

Recibe oficio y lo 

registra en el 

sistema interno de la 

Dirección

13

Remite oficio al 

Coordinador de 

Ejecución

14 Recibe oficio acusando de recibido; si del 

análisis de antecedentes el PPL cumple 

con requisitos para beneficio 

preliberacional, solicita opinión técnica a la 

FGE o FGR según sea el caso, respecto 

de la viabilidad del otorgamiento del 

beneficio.

15

Analiza la opinión emitida por Fiscalía 

General de Justicia del Estado o Fiscalía 

General de la Republica, integrando 

expediente de ejecución. Remite cuaderno 

de ejecución al Juez de Ejecución.

16

17

Recibe oficio del Juez de 

Ejecución, registrándolo en 

el Sistema Administrativo 

Interno

18

Entrega oficio al 

auxiliar 

administrativo del 

Director General

19
Recibe oficio y lo 

registra en el 

sistema interno de la 

Dirección

Remite oficio al 

Coordinador de 

Ejecución

20

21

Recibe oficio acusando de recibido, 

registrando en la agenda fecha y 

hora de la audiencia para análisis 

de otorgamiento o no de beneficio 

solicitado; designa asesor jurídico

22 23

24

Recibe oficio y lo 

registra en el 

sistema interno de la 

Dirección

Remite oficio al 

Coordinador de 

Ejecución

25

26
27
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OBJETIVO: Contar con un procedimiento que asegure que la autoridad penitenciaria 
garantizará a los privados de la libertad el acceso al Juez de Ejecución 
solicitando beneficio preliberacionales. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para las 
autoridades penitenciarias. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-

II-1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Baja California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-

2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 

Sur, BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de 

Seguridad Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-

2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno 

del Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

Jefe del 
departamento jurídico 
del Centro 
 
 
 
 

 
Jefe del 
departamento jurídico 
del Centro 

A petición de parte o como resultado 
de la supervisión permanente de la 
situación jurídico penal del PPL, 
advierte que esté cumple con los 
requisitos para obtener un beneficio 
pre liberacional. 
 
 
Elabora partida jurídica conteniendo 
los antecedentes y situación jurídica 
actual. 
 

 

3 Director del Centro Mediante escrito informa a la 
Dirección General que el PPL a su 
juicio cumple con los requisitos y 
condiciones para obtener beneficio 
pre liberacional, anexando partida 
jurídica actualizada, recabando 
acuse de recibido. 

4 

 

 

 

 5 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

 
 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

Recibe oficio del Centro, acusando 
de recibido, y registra el oficio 
recibido en el sistema administrativo 
interno correspondiente. 

 
Entrega físicamente el oficio al 

auxiliar administrativo del Director 
General. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

6 
 
 
 
7 

 
 
 

8 

 

 
 

9 

 

 

10 

 

 

11 

Auxiliar administrativo 
del Director General 
 
 
Auxiliar administrativo 
del Director General 
 
 

Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 

 

Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 
 

Titular de la    
Coordinación de 
ejecución 

 

Titular de la    
Coordinación de 
ejecución 

Recibe el oficio y lo vuelve a registrar en 
el sistema administrativo interno de la 
Dirección. 
 

Lo canaliza al Coordinador de Ejecución, 
recabando acuse de recibido en el libro 
de registro. 
 
Recibe oficio y anexos causando acuse 
de recibido. Solicita al departamento de 
archivo de la Dirección General el 
expediente del PPL. 

 

Analiza su situación jurídica 
minuciosamente. 

 
 
 

Si del análisis jurídico se desprende que 
el PPL no cumple el requisito de tiempo 
de ejecución exigido por la Ley, finaliza 
el procedimiento. 
 
Si del análisis jurídico se desprende que 
el PPL  cumple el requisito de tiempo de 
ejecución exigido por la Ley, solicita por 
escrito al Director del Centro remita 
cuadernillo de ejecución. 
Recaba acuse de recibido. 

 

  

12 

 

 

13 

Director del Centro 

 

 

Director del Centro 

Recibe el oficio de solicitud de 
información por parte de la Coordinación 
de Ejecución, acusando de recibido. 

 
Procede a integrar la información 
solicitada y la remite a la Dirección 
General, recabando acuse de recibido. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

14 
 
 
 
 
 
15 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 
 
 
 
Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

Recibe oficio del Centro, acusando 
de recibido. Registra el oficio recibido 
en el sistema administrativo interno 
correspondiente. 
 
 
Entrega físicamente el oficio al 
auxiliar administrativo del  Director 
General. 

 

 

16 

 
 
 

17 

 

Auxiliar administrativo 
del Director General 

 
 

Auxiliar administrativo 
del Director General 

 

Recibe el oficio y lo vuelve a registrar 
en el sistema administrativo interno 
de la Dirección. 
 
 
Lo canaliza al Coordinador de 
Ejecución, recabando acuse de 
recibido en el libro de registro. 
 

18 Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

Recibe oficio y si del análisis y estudio 
de los antecedentes y situación 
jurídica del PPL se desprende 
información de que esté se encuentra 
en tiempo y cuenta con los requisitos 
y condiciones para obtener el 
beneficio pre liberacional; procede 
por escrito a notificar al defensor para 
que en coordinación con el PPL 
recaben y entreguen a la 
Coordinación de Ejecución la 
documentación y demás requisitos 
necesarios exigidos por la ley para 
conceder el beneficio pre liberacional 

correspondiente, recabando 
acuse de recibido. 



69 

 

 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-009 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión y tramite de Beneficios de Libertad Anticipada por 
autoridad penitenciaria 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 

Área Responsable: 
Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 

Versión 1.0 
  

Página 4 de 6 

Tiempo  30 días 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

19 Defensor Recaba la información que le ha sido 
solicitado y la entrega al Coordinador 
de Ejecución. 
Recaba acuse de recibido. 

 

20 

 

 

 

21 

Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

 

Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

Analiza la información remitida por el 
Defensor, integrando expediente de 
ejecución. 
 
 
Remite la información al Juez de 
Ejecución, recabando acuse de 
recibido. 

 

22 

 

Juez de Ejecución 

 

Notifica por escrito mediante oficio al 
Director General fecha y hora en que 
tendrá verificativo la audiencia de 
análisis de concesión o no de 
beneficio preliberacional 
correspondiente. 

 

23 

 

 

 

 

24 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

 

 

Encargado de la 
oficialía de partes de 
la Dirección General 

Recibe oficio del Juez de 
Ejecución, acusando de recibido y 
registra el oficio recibido en el 
sistema  administrativo interno 
correspondiente. 

 
Entrega físicamente el oficio al 
auxiliar administrativo del  Director 
General. 

25 Auxiliar administrativo 
del Director General 

Recibe el oficio y lo vuelve a registrar 
en el sistema administrativo interno 
de la Dirección. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-009 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión y tramite de Beneficios de Libertad Anticipada por 
autoridad penitenciaria 

Fecha: Enero de 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 

Área Responsable: 
Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 

Versión 1.0 
  

Página 5 de 6 

Tiempo  30 días 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

26 Auxiliar administrativo 
del Director General 

Lo canaliza al Coordinador de 
Ejecución, recabando acuse de 
recibido en el libro de registro. 

 

27 

 

 

 

28 

 

 

Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

 
 

Titular de la 
Coordinación de 
Ejecución 

Recibe oficio causando acuse de 
recibido. Registra en la agenda oficial 
fecha y hora de la audiencia. 
 
 
Designa al asesor jurídico que 
representará a la Dirección General. 

29 Asesor jurídico de la 
Dirección General 

Asiste a la audiencia en la hora y 
fecha señalada previamente 
programada, representando a la 
Dirección General e interviniendo en 
ella conforme a sus facultades. 

30 

 

 

 

 

 

 

31 

Juez de ejecución 

 

 

 

 

 

 

Auxiliar administrativo 
del Director General 

Notifica al correo electrónico oficial de 
la Dirección General el resultado de la 
audiencia de análisis de concesión o 
no de beneficio  preliberacional 
correspondiente, concediendo o 
negando el  beneficio 
preliberacional solicitado. 

 
 

Recibe vía correo electrónico la 
notificación de la determinación 
judicial resultante de la  audiencia. 
Imprime la documentación, 
registrándola en el sistema 
administrativo interno; acusando de 
recibido por el mismo medio. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-009 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión y tramite de Beneficios de Libertad Anticipada por 
autoridad penitenciaria 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 

Área Responsable: 
*Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 

Versión 1.0 
  

Página 6 de 6 

Tiempo 30 días 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

32 Auxiliar administrativo 
del Director General 

Remite al titular de la Coordinación de 
Ejecución la documentación y 
resolución del Juez de ejecución, 
recabando acuse de recibido en el 
libro de registro. 

 

33 

 

 

 

34 

Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 

 
 

Titular de la 
Coordinación de 
ejecución 

Recibe la documentación relacionada 
con la determinación judicial, 
registrando en la base de datos oficial 
correspondiente. 
 
Incorpora físicamente al expediente 
del PPL la documentación 
relacionada con la determinación 
judicial que concede o niega el 
beneficio de libertad preliberacional. 
 

FIN 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-009 

Nombre del Procedimiento: 
Gestión y tramite de Beneficios de Libertad Anticipada por 
autoridad penitenciaria 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 

Área Responsable: 
*Dirección de los Centros 
Penitenciarios del Estado de 
Baja California Sur 

Versión 1.0 
  

Página 1 de 1 

Tiempo  30 días 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DEL 

CENTRO 

PENITENCIARIO

DIRECTOR DEL 

CENTRO 

PENITENCIARIO

ENCARGADO DE LA 

OFICIALÍA DE PARTES 

DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO DEL 

DIRECTOR GENERAL 

DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO

TITULAR DE LA COORDINACIÓN 

DE EJECUCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 

SISTEMA PENITENCIARIO

DEFENSOR JUEZ DE EJECUCIÓN

ASESOR JURÍDICO DE 

LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 

SISTEMA 

PENITENCIARIO

INICIO

POR SITUACIÓN JURÍDICA 

OA PETICIÓN DE PARTE 

ADVIERTE SI CUMPLE CON 

REQUISITOS PARA 

BENEFICIO 

PRELIBERACIONAL

ELABORA 

PARTIDA 

JURÍDICA

INFORMA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 

QUÉ PPL CUMPLE CON 

REQUISITO PARA 

BENEFICIO 

PRELIBERACIÓNAL 

ANEXANDO PARTIDA 

JURÍDICA

RECIBE OFICIO DEL 

CENTRO PENITENCIARIO; 

REGISTRÁNDOLO EN EL 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

INTERNO

¿CUMPLE CON 

REQUISITOS PARA 

BENEFICIO 

PRELIBERACIONAL?

FINALIZA 

PROCEDIMIENTO

SOLICITA CUADERNILLO 

DE EJECUCIÓN A 

DIRECTOR DEL CENTRO 

PENITENCIARIO

RECIBE OFICIO DE 

SOLICITUD DE LA 

COORDINACIÓN DE 

EJECUCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN 

GENERAL

INTEGRA INFORMACIÓN 

SOLICITADA Y LA 

REMITE A LA DIRECCIÓN 

GENERAL LA 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

1

2

3

4

ENTREGA OFICIO 

A AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

DEL DIRECTOR 

GENERAL

5

RECIBE OFICIO; 

REGISTRÁNDOLO 

EN EL SISTEMA 

ADMINISTRATIVO 

INTERNO

6

REMITE OFICIO A 

COORDINACIÓN 

DE EJECUCIÓN

7

RECIBE OFICIO Y 

ANEXOS; SOLICITA 

EXPEDIENTE DE PPL AL 

DEPARTAMENTO DE 

ARCHIVO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL

8

SE ANALIZA 

SITUACIÓN JURÍDICA 

DE PPL

9

NO

SI

10

11
12

13

RECIBE OFICIO DEL 

CENTRO PENITENCIARIO; 

REGISTRÁNDOLO EN EL 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

INTERNO

14

ENTREGA OFICIO 

A AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

DEL DIRECTOR 

GENERAL

RECIBE OFICIO; 

REGISTRÁNDOLO 

EN EL SISTEMA 

ADMINISTRATIVO 

INTERNO

15

16

REMITE OFICIO A 

COORDINACIÓN 

DE EJECUCIÓN

17

RECIBE OFICIO; SI DEL 

ANÁLISIS Y ESTUDIO DE 

SITUACIÓN JURÍDICA DEL PPL 

CUMPLE CON REQUISITOS 

PARA BENEFICIO PRE 

LIBERACIONAL, NOTIFICA A LA 

DEFENSA SOLICITANDO 

REQUISITOS 

18

RECABA 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA Y LA 

REMITE AL 

COORDINADOR DE 

EJECUCIÓN

19

ANALIZA INFORMACIÓN 

REMITIDA POR DEFENSOR 

INTEGRNADO EL 

EXPEDIENTE DE 

EJECUCIÓN

20

REMITE EXPEDIENTE 

A JUEZ DE EJECUCIÓN

21

NOTIFICA AL 

DIRECTOR GENERAL 

LA FECHA Y HORA DE 

AUDIENCIA

22
RECIBE OFICIO DEL JUEZ 

DE EJECUCIÓN; 

REGISTRÁNDOLO EN EL 

SISTEMA ADMINISTRATIVO 

INTERNO

23

ENTREGA OFICIO 

A AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

DEL DIRECTOR 

GENERAL

24
RECIBE OFICIO; 

REGISTRÁNDOLO 

EN EL SISTEMA 

ADMINISTRATIVO 

INTERNO

25

REMITE OFICIO A 

COORDINACIÓN 

DE EJECUCIÓN

26

RECIBE OFICIO Y 

REGISTRA EN AGENDA 

FECHA Y HORA DE 

AUDIENCIA

27

DESIGNA A ASESOR 

JURÍDICO QUE 

REPRESENTARÁ A 

DIRECCIÓN GENERAL 

EN AUDIENCIA

28

ASISTE A AUDIENCIA 

INTERVINIENDO 

CONFORME A 

FACULTADES

29

NOTIFICA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL, 

VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO, EL 

RESULTADO DE LA 

AUDIENCIA

30

RECIBE OFICIO; 

REGISTRÁNDOLO 

EN EL SISTEMA 

ADMINISTRATIVO 

INTERNO

31

REMITE OFICIO A 

COORDINACIÓN 

DE EJECUCIÓN

32 RECIBE OFICIO DE 

DETERMINACIÓN JUDICIAL 

REGISTRÁNDOLA EN BASE 

DE DATOS

INCORPORA EN 

EXPEDIENTE DE PPL LA 

DOCUMENTACIÓN DE 

DETERMINACIÓN 

JUDICIAL

FIN

33

34
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Coordinación de Ejecución 

 
 
 
 

Informe de antecedentes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-010 

Nombre del Procedimiento: 
Informe de antecedentes 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

OBJETIVO: Garantizar la rendición de informes oportunos y seguro a las autoridades 

solicitantes respecto de antecedentes de personas, requeridos. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 

involucrado adscrito a la Dirección General del Sistema Penitenciario. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-

II-1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Baja California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-

2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 

Sur, BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de 

Seguridad Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-

2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno 

del Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-010 

Nombre del Procedimiento: 
Informe de antecedentes 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución 

Versión 1.0 

Página 1 de 3 

Tiempo 2 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Dependencia Presenta a la oficialía de partes de 

la Dirección General escrito 

solicitando antecedentes 

jurídico penales de la persona o 

personas que indica, recabando 

acuse de recibido. 

 

2 

 

 

 

 

3 

Encargado de la 

oficialía de partes de la 

Dirección General 

 

 

Encargado de la oficialía 

de partes de la Dirección 

General 

Recibe oficio de informe de 

antecedentes, acusando de 

recibido. Registra el oficio recibido 

en el sistema administrativo interno 

correspondiente. 

 

Entrega físicamente el oficio al 

auxiliar administrativo del Director 

General. 

 
 

4 

 

 

5 

 

Auxiliar administrativo 

del Director General. 

 

Auxiliar administrativo 

del Director General. 

 

Recibe el oficio y lo vuelve a 

registrar en el sistema administrativo 

interno de la Dirección. 

 

 

Lo canaliza al Coordinador de 

Ejecución, recabando acuse de 

recibido en el libro de registro. 



76 

 

 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 

PROC-DGSP-010 

Nombre del Procedimiento: 
Informe de antecedentes 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución 

Versión 1.0 

Página 2 de 3 

Tiempo 2 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

6 Titular de la 

Coordinación de 

ejecución. 

Recibe oficio causando acuse de 

recibido y lo canaliza solicitud al 

auxiliar jurídico. 

 

7 Auxiliar Jurídico Procede a solicitar al auxiliar de 

archivo información relativa a los 

antecedentes penales que registre la 

persona. 

 

8 
 
 
 
 
 
9 

 

Auxiliar de archivo 
 
 
 
 
 
Auxiliar de archivo 

 

Consulta la base de datos oficial 

buscando registros a nombre de la 

persona sobre la cual se solicita 

informes. 

 

Proporciona al auxiliar  jurídico la 

información que registre o no registre 

la persona de cual se pide informes. 

 

10 
 

Auxiliar jurídico 

 

Elabora materialmente el documento 

mediante el cual se rinde informe de 

respuesta, contendiendo la 

información de antecedentes o no 

antecedentes proporcionada por el 

auxiliar de archivo, antefirmando el 

documento de revisado. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 

PROC-DGSP-010 

Nombre del Procedimiento: 
Informe de antecedentes 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución 

Versión 1.0 

Página 3 de 3 

Tiempo 2 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

11 Auxiliar jurídico Pasa el proyecto de oficio a revisión 

y firma del auxiliar de archivo que 

proporcionó la información, 

recabando la firma que valida su 

contenido. 

Remite el oficio debidamente 

validado al titular de la Coordinación 

de Ejecución, acompañado del 

expediente jurídico penal en caso 

de que la persona registre 

antecedentes. 

 

 

12 
 

Titular de la 

Coordinación de 

ejecución 

 

Revisa el contenido de oficio de 

respuesta de antecedentes y si su 

contenido es correcto, procede a 

firmarlo y despacharlo, validando en 

definitiva su contenido. 

Lo entrega al auxiliar administrativo 

de la Dirección para su despacho y 

remisión. 

 

13 
 

Auxiliar administrativo 

del Director General 

 

Procede a remitir a la dependencia 

solicitante el informe de respuesta 

vía correo electrónico o documental 

física según sea el caso, recabando 

acuse de recibido. 

FIN 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 

PROC-DGSP-010 

Nombre del Procedimiento: 
Informe de antecedentes 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Coordinación de Ejecución 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

Tiempo 2 horas 

 

DIAGRAMAS DE FLUJO 

 

DEPENDENCIA

ENCARGADO DE LA OFICIALÍA 

DE PARTES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 

DIRECTOR GENERAL DEL 

SISTEMA PENITENCIARIO

TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN DE 

EJECUCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 

SISTEMA PENITENCIARIO

AUXILIAR JURÍDICO AUXILIAR DE ARCHIVO

INICIO

Presenta oficio de 

solicitud de 

antecedentes 

penales

Recibe solicitud, 

acusando de recibido y 

lo registra en el sistema 

administrativo interno

Entrega solicitud al 

Auxiliar Administrativo 

del Director General

Recibe oficio y lo 

registra en el sistema 

administrativo interno

Remite oficio a 

Coordinador de 

Ejecución, 

recabando acuse en 

libro de registro

Recibe oficio 

(solicitud), y lo 

canaliza al Auxiliar 

Jurídico

Procede a solicitar a 

Auxiliar de Archivo la 

información de 

antecedentes que 

registre la persona

Consulta en base de 

datos los registros de la 

persona de la que se 

solicita antecedentes

Proporciona al 

Auxiliar Jurídico la 

información obtenida 

de la consulta en la 

base de datos

Pasa proyecto de informa 

a revisión y firma del 

Auxiliar de Archivo, y lo 

remite al Coordinador de 

Ejecución

Revisa contenido de 

infirme, lo firma y 

despacha, entregándolo al 

Auxiliar Administrativo del 

Director General

Remite a la dependencia 

solicitante el informe de 

respuesta, recabando 

acuse de recibido

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Elabora el informe de 

respuesta a la 

dependencia solicitante, 

antefirmándolo

10

1112

13

FIN
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Centros Penitenciarios del Estado de Baja California Sur 

 
 
 
 

Ingreso de persona privada de la libertad 
a un Centro Penitenciario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-011 

Nombre del Procedimiento: 
Ingreso de persona privada de la libertad a un Centro 
Penitenciario. 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Centros Penitenciarios del 
Estado de Baja  California Sur 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

OBJETIVO: Definir las actividades para ingresar a las personas privadas de la libertad 

al Centro Penitenciario de manera eficiente y segura con observancia a los 

derechos humanos, así como establecer las acciones que el personal 

penitenciario debe realizar para garantizar el adecuado ingreso de las 

personas privadas de la libertad al  Centro Penitenciario, bajo los principios 

de legalidad, objetividad, eficiencia y honradez. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 

directivo, de seguridad, técnico, jurídico y administrativo de los Centros 

Penitenciarios, involucrados en las diversas actividades que comprenden el 

proceso de ingreso de las personas privadas de la libertad a los Centros 

Penitenciarios. 

NORMAS DE 
OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-II-

1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja 

California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California Sur, 

BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado 

de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de Seguridad 

Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
 
 
2 

Policía responsable 

de ingresar al Centro 

al PPL 

 

 

Policía responsable 

de ingresar al Centro 

al PPL 

Se presenta a la mesa de ingreso de 
detenidos del Centro, exhibiendo el 
oficio de ingreso y certificado médico, 
haciéndose acompañar del PPL. 

 
 

Entrega al encargado jurídico de 
recepción de PPL la documentación 
que ampara el ingreso, a la vez que 
entrega al PPL al jefe de turno. 

 

 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
5 

 
Encargado jurídico 

de la recepción de 

PPL 

 

 

Encargado jurídico 

de la recepción de 

PPL 

 

 

 

Encargado jurídico 

de la recepción de 

PPL 

 
Recibe la documentación de ingreso 

del PPL, verificando que esta se 

encuentre debidamente elaborada. 

 

 

Si la documentación de ingreso se 

encuentra correcta, la acusa de 

recibido entregando acuse al policía 

encargado de ingresar al PPL. 

 

 

Si de la revisión de la documentación 

de ingreso se advierte que esta 

incorrecta, de manera inmediata se 

solicita aclaración al policía 

encargado del ingreso. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-011 

Nombre del Procedimiento: 
Ingreso de persona privada de la libertad a un Centro 
Penitenciario. 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 

Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

Centros Penitenciarios del 
Estado de Baja  California Sur 

Versión 1.0 

Página 1 de 4 

Tiempo 1 hora 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 

Encargado jurídico 

de la recepción de 

PPL 

 

 

 

 

 

Encargado jurídico 

de la recepción de 

PPL 

Procede a registrar el ingreso del PPL 
en el libro de registro de ingresos 
autorizado por la Dirección, así como 
en el sistema oficial informático de la 
Secretaria de Seguridad Pública, 
generando un número de identificación 
al PPL.  
 
 
Verifica la nacionalidad del PPL. Si del 
registro del PPL se advierte que es de 
una nacionalidad distinta a la 
mexicana, procederá a avisar a las 
autoridades consulares 
correspondientes. 
En caso de que el PPL sea de 
nacionalidad mexicana,  entrega al jefe 
de turno en servicio copia de toda la 
documentación de ingreso. 
 

 

8 

 

 

 

9 

Jefe de turno 

 

 

 

Jefe de turno 

Recibe copia de toda la documentación 
de ingreso y registra el ingreso del PPL 
en el libro de gobierno del área de 
seguridad, así como en el formato 
oficial de datos personales 
 
Pasa al PPL al módulo de identificación 
administrativa, remitiéndoles copias 
del formato oficial de datos personales 
del PPL. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-011 

Nombre del Procedimiento: 
Ingreso de persona privada de la libertad a un Centro 
Penitenciario. 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 

Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

Centros Penitenciarios del 
Estado de Baja  California Sur 

Versión 1.0 

Página 2 de 4 

Tiempo 1 hora 



83 

 

 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-011 

Nombre del Procedimiento: 
Ingreso de persona privada de la libertad a un Centro 
Penitenciario. 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Centros Penitenciarios del 
Estado de Baja  California Sur 

Versión 1.0 

Página 3 de 4 

Tiempo 1 hora 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

10 Encargado de sitio 
AFIS 

Procede a registrar al PPL en el 
sistema administrativo 
autorizado (RNIP) elaborando y 
expidiendo la ficha señalética. 

 

11 Jefe de turno Presenta ante el personal 
médico de guardia al PPL. 

12 Personal médico 
de guardia 
(medico) 

Procede a realizar la valoración 
clínica del PPL, generando el 
certificado médico de ingreso. 

13 Jefe de turno Presenta al PPL ante el trabajador 
social encargado de la recepción y 
resguardo de pertenencias, para 
que el PPL entregue en resguardo 
los artículos que porta al ingresar y 
que por normatividad no son 
permitidos su ingreso al Centro. 

14 Trabajador social 
encargado de la 
recepción y 
resguardo de 
pertenencias 

Recibe del PPL los artículos, bienes 
u objetos de no permitida 
introducción al Centro. Deposita en 
el contenedor correspondiente los 
artículos, bienes u objetos de no 
permitida introducción al Centro 
Deberá sellar el contenedor 
correspondiente y sobre este se 
estampará la firma del PPL y del 
trabajador social receptor. 
Elabora inventario de las 
pertenencias del PPL. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-011 

Nombre del Procedimiento: 
Ingreso de persona privada de la libertad a un Centro 
Penitenciario. 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 

Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 

Centros Penitenciarios del 
Estado de Baja  California Sur 

Versión 1.0 

Página 4 de 4 

Tiempo 1 hora 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

15 Trabajador social 
encargado de la 
recepción y 
resguardo de 
pertenencias 

Entrega copia del inventario al PPL y 
guarda en el depósito de bienes en 
resguardo el contenedor. 

 

 

16 
 

Jefe de turno 
 

Pasa al PPL ante el encargado 
jurídico de la recepción del PPL. 

17 

 

 

 

 

 

18 

 

 
 

19 

Encargado jurídico 
de la recepción de 
PPL 

 

 

 

 

Encargado jurídico 
de la recepción de 
PPL 

 

Jefe de turno 

Procede a entregar al PPL 
cuadernillo conteniendo sus 
derechos y obligaciones, así como 
copia del reglamento del Centro 
Penitenciario e informa a PPL de que 
en biblioteca tiene a su disposición la 
Ley Nacional de Ejecución Penal, 
Código Penal y Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

 

Entrega a PPL el vestuario que 
deberá portar durante su estancia en 
el Centro y recaba firma de recibido 
del PPL. 

 

Ingresa al PPL a la estancia de 
ingreso para efectos de evaluación y 
clasificación. 

FIN 
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DIAGRAMAS DE FLUJO 

 

 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-011 

Nombre del Procedimiento: 
Ingreso de persona privada de la libertad a un Centro 
Penitenciario. 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Centros Penitenciarios del 
Estado de Baja  California Sur 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

Tiempo 1 hora 

POLICIA RESPONSABLE DE 

INGRESAR AL CENTRO AL 

PPL

ENCARGADO JURÍDICO DE LA 

RECEPCIÓN DE PPL
JEFE DE TURNO

ENCARGADO DEL 

SITIO AFIS

PERSONAL MÉDICO DE 

GUARDIA

TRABAJADOR SOCIAL ENCARGADO 

DE LA RECEPCIÓN Y RESGUARDO 

DE PERTENENCIAS

INICIO

Se presenta a la mesa de 

detenidos del Centro, 

exhibiendo oficio de ingreso, 

certificado médico y a la PPL

Entrega a la PPL al 

encargado jurídico de 

recepción de PPL la 

documentación que 

ampara el ingreso y al jefe 

en turno

Recibe 

documentación de 

ingreso del PPL

¿Es 

correcta?

La acusa de recibido 
entregando acuse al 
policía encargado 
de ingresar al PPL.

De manera inmediata 
se solicita aclaración 
al policía encargado 
del ingreso

Registra el ingreso del 

PPL en el libro de registro 

de ingresos autorizado 

por la Dirección y en 

Sistema Informático de la 

SSP generándo número 

de identificación de PPL

Verifica nacionalidad de la PPL. . Si del 

registro del PPL se advierte que es de 

una nacionalidad distinta a la 

mexicana, procederá a avisar a las 

autoridades consulares 

correspondientes.

En caso de que el PPL sea de 

nacionalidad mexicana,  entrega al jefe 

de turno en servicio copia de toda la 

documentación de ingreso.

Recibe copia de la documentación 

de ingreso y registra ingreso del 

PPL en el libro de gobierno del 

área de seguridad, así como en el 

formato oficio de datos personales

Pasa a la PPL al 

módulo de 

identificación 

administrativa

Registra al PPL en 

el Sistema 

administrativo 

autorizado (RNIP) 

elaborando y 

expidiendo ficha 

sinalética

Presenta ante el 

personal médico de 

guardia al PPL

Realiza valoración 

clínica del PPL, 

expidiendo 

certificado médico

Presenta a la PPL ante 

trabajador social encargado 

de la recepción y resguardo 

de pertenencias, para 

entrega los artículos que 

porta al ingreso

Recibe del PPL los artículos, 

bienes u objetos de no permitida 

introducción al Centro; Deposita 

en el contenedor correspondiente 

los artículos; sellandolo, y 

elabora inventario de 

pertenencias de la PPL, 

entregándole copia del 

inventario; guarda en el depósito 

de bienes en resguardo el 

contenedor

Pasa al PPL ante el 

encargado jurídico 

de la recepción del 

PPL

Entrega al PPL 

cuadernillo conteniendo 

sus derechos y 

obligaciones, así como 

copia de reglamento del 

centro; 

Entrega a PPL el 

vestuario que 

deberá portar en 

el Centro

Se ingresa al PPL a la 

estancia de ingreso 

para efectos de 

evaluación y 

clasificación

FIN

1

2
3

No

5

Si

4

6

7

8

9
10

11 12

13

14

Entrega copia del inventario 

al PPL y guarda en el 

depósito de bienes en 

resguardo el contenedor.

1516

17

18
19
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Centros Penitenciarios del Estado de Baja California Sur 

 
 
 
 
 

Egreso jurídico de persona privada de la libertad de un Centro Penitenciario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-012 

Nombre del Procedimiento: 
Egreso jurídico de persona privada de la libertad de un 
Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 

Estado de Baja California 
Sur Página 1 de 1 

OBJETIVO: Definir las actividades jurídicas para egresar a las personas privadas de la 

libertad del Centro Penitenciario de manera eficiente y segura con 

observancia a los derechos humanos, así como establecer las acciones que 

el personal penitenciario debe realizar para garantizar el adecuado egreso 

de las personas privadas de la libertad del Centro Penitenciario, bajo los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia y honradez. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 

directivo, de seguridad, técnico, jurídico y administrativo de los Centros 

Penitenciarios, involucrados en las diversas actividades que comprenden el 

proceso de ingreso de las personas privadas de la libertad a los Centros 

Penitenciarios. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-II-

1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja 

California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California Sur, 

BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado 

de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de Seguridad 

Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-012 

Nombre del Procedimiento: 
Egreso jurídico de persona privada de la libertad de un 
Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 

Estado de Baja California 
Sur Página 1 de 6 

Tiempo 2 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

Oficial de partes del 
Centro Penitenciario 
 
 
 
 
 
Oficial de partes del 
Centro Penitenciario 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Oficial de partes del 
Centro Penitenciario 

Recibe de autoridad judicial o 
autoridad competente 
documentación que ordena la libertad 
de persona privada de la libertad, 
acusando con sello, nombre y firma 
de recibido. 
 
Registra en el sistema administrativo 
de registro (sistema 
informático/libros) la recepción de la 
documentación de la libertad, tal 
como: Fecha y hora de recepción, 
número de oficio, autoridad remitente, 
nombre de la persona privada de la 
libertad, número de causa, delito y 
tipo de libertad 
 
Se remite y entrega al Coordinador 
Jurídico, recabando acuse de recibido 
en el sistema administrativo de 
registro. 

Cuadernillo  de 
soporte   de 
libertad: Ficha 
signaletica,  set 
fotográfico, 
documentación de
 libertad   y 
boleta   de 
libertad 

 

4 
 
 
 
 
 
5 

 

Coordinador jurídico 
 
 
 
 
Coordinador jurídico 

 

Recibe documentación de libertad, 
acusando de recibido en el sistema 
administrativo de registro de oficialía 
de partes 
 
Revisa minuciosamente el contenido 
de la documentación de libertad, 
verificando que su contenido 
corresponda a la información jurídico 
penal asentada en el expediente 
único de ejecución. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-012 

Nombre del Procedimiento: 
Egreso jurídico de persona privada de la libertad de un 
Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 

Estado de Baja California 
Sur Página 2 de 6 

Tiempo 2 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

6 Coordinador jurídico Si la documentación de libertad se 
encuentra en orden, cumple con los 
requisitos y coincide con los 
antecedentes jurídicos penales 
obrantes en los archivos del Centro, 
remite la documentación de libertad 
al asesor jurídico. 

 

7 Asesor jurídico Recibe la documentación de la 
libertad remitida por el coordinador 
jurídico 
Lleva a cabo una segunda revisión 
minuciosa de la documentación de la 
libertad, verificando lo siguiente: 

  
 Que la persona se encuentre 

privada de la libertad, 

   Causa penal, 

   Delito, 

   Autoridad judicial o 
competente ante quien se 
encuentre a disposición, 

   Tipo de libertad, y 

   Que la documentación esté 
debidamente firmada y sellada 
por la autoridad ordenadora de 
la libertad 

   Que no exista otro proceso 
penal diverso que continúe 
justificando su 

internamiento. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-012 

Nombre del Procedimiento: 
Egreso jurídico de persona privada de la libertad de un 
Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 3 de 6 

Tiempo 2 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 

Asesor jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Asesor jurídico 

Elabora formato de boleta de libertad. 
Si de la revisión se advierte que el 
privado de la libertad debe continuar 
en reclusión por encontrarse en 
prisión preventiva, ejecución penal u 
otro motivo justificadamente legal, 
asentará este razonamiento en la 
boleta de libertad de que se trate, a 
efectos de que no se ponga 
materialmente en libertad. 
Una vez elaborada la boleta de 
libertad, plasma su nombre y firma 
responsabilizándose de la revisión y 
elaboración del formato de libertad 

 

 
Remite al coordinador jurídico: 

 El formato de boleta de libertad 
elaborado. 

 La documentación de libertad. 

 Expediente de ejecución 
penal. 

 Cuadernillo de soporte de 
libertad compuesto de ficha 
signaletica, set fotográfico 
actualizado, entrevista 
inicial de ingreso. 

 

10 Coordinador jurídico Revisa el contenido de la 
documentación de libertad remitida 
por autoridad judicial o competente, y 
que esta coincida con la asentada 
en el expediente único de  ejecución. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-012 

Nombre del Procedimiento: 
Egreso jurídico de persona privada de la libertad de un 
Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 4 de 6 

Tiempo 2 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11 

Coordinador jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Coordinador jurídico 

Revisa que el formato de boleta de 
libertad elaborada por el asesor 
jurídico este correctamente 
elaborada conforme a los 
antecedentes jurídicos penales 
obrantes en el centro, así como que 
esté debidamente firmada por el 
asesor jurídico y acompañada de la 
documentación de soporte 
Si de la revisión se advierte que todo 
se encuentra en orden, la firma 
validando su revisión. 

 

Turna al Director del Centro el 
paquete integral de documentación 
de libertad conteniendo: 

 Formato de boleta de libertad 

 La documentación de libertad, 

 Expediente de ejecución 
penal, 

 Cuadernillo de soporte de 
libertad compuesto de ficha 
signaletica, set fotográfico 
actualizado, y entrevista inicial 
de ingreso. 

 

12 Director del Centro Revisa minuciosamente el paquete 
integral de documentación de 
libertad. Si la documentación de 
libertad se encuentra en orden, firma 
y sella la boleta de libertad. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-012 

Nombre del Procedimiento: 
Egreso jurídico de persona privada de la libertad de un 
Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 5 de 6 

Tiempo 2 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 14 

Director del Centro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director del Centro 

Si el Director advierte que la persona 
privada de la libertad debe quedar en 
reclusión por diverso antecedente 
jurídico penal que justifique continuar 
el legal internamiento, ordenará al 
Coordinador Jurídico notificar dicha 
circunstancia a la persona privada de 
la libertad y no se ordenará su 
libertad material. 
 
Si la persona privada de la libertad no 
cuenta con diverso antecedente 
jurídico penal que justifique su 
internamiento por diversa causa, 
devolverá la documentación de 
libertad debidamente sellada y 
firmada al Coordinador jurídico  para 
la sustanciación y tramite de  la 
libertad. 

 

 

15 
 
 
 
16 

 

Coordinador jurídico 
 
 
 
Coordinador jurídico 

 

Recibe del director el paquete 
integral de documentación de libertad 
 
 
Si el privado de la libertad cuenta con 
diverso antecedente jurídico penal 
que justifique el continuar en 
reclusión, le notificará por escrito de 
la causa penal por la que queda en 
libertad y por la causa o causas 
penales por las cuales continuará en 
reclusión. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-012 

Nombre del Procedimiento: 
Egreso jurídico de persona privada de la libertad de un 
Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur  

Estado de Baja California 
Sur Página 6 de 6 

Tiempo 2 horas 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

17 
 
 
 
 
 
 
 
18 

Coordinador jurídico 
 
 
 
 
 
 

 

Coordinador jurídico 

De no contar el privado de la libertad 
con diverso antecedente jurídico 
penal que justifique continuar en 
internamiento, le notificará y 
entregaran copia de la boleta de 
libertad, recabando acuse de 
recibido. 
 

Entrega al Comandante del Centro 
la boleta de libertad y el Cuadernillo 
de soporte de libertad para su 
ejecución material, recabando acuse 
de recibido. 

 

19 

 
 

 

20 

Comandante del 
Centro 

 
 

Comandante del 
Centro 

Ejecuta materialmente la libertad de 
la persona privada de la libertad, 
conforme   al  procedimiento 
operativo de ejecución de libertad. 

 

Remite en  devolución  al 
coordinador jurídico  original de 
boleta de libertad firmada por el 
privado de la libertad, certificado 
médico de este y cuadernillo de 
soporte de libertad, precisando hora 
y fecha de la ejecución material de 
la misma. 

21 

 

 

22 

Coordinador Jurídico 

 

 

Coordinador Jurídico 

Registra en el sistema administrativo 
de registro la baja del sistema, así 
como hora y fecha de libertad 
 

Notifica a la autoridad ordenadora 
de la libertad fecha y hora de su 
ejecución material de esta. 

FIN 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-012 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento jurídico de egreso de persona privada de la 
libertad de un Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur  

Estado de Baja California 
Sur Página 1 de 1 

Tiempo 2 horas 

DIAGRAMAS DE FLUJO 

OFICIAL DE PARTES DEL 

CENTRO PENITENCIARIO

COORDINADOR JURÍDICO 

DEL CENTRO 

PENITENCIARIO

ASESOR JURÍDICO DEL 

CENTRO PENITENCIARIO

DIRECTOR DEL CENTRO 

PENITENCIARIO

COMANDANTE DEL 

CENTRO 

PENITENCIARIO

INICIO

Recibe de 

autoridad judicial 

o competente 

oficio que ordena 

libertad de una 

persona privada 

de la libertad

Remite y 

entrega oficio al 

Coordinador 

Jurídico

Recibe oficio de 

libertad acusando 

de recibido en el 

Sistema 

Administrativo

Verifica el contenido de 

oficio de libertad, 

realizando el cotejo 

correspondiente con la 

información en el 

expediente único de 

ejecución

Remite oficio de 

libertad al asesor 

jurídico

Recibe oficio de libertad 

verificando su contenido

Revisa contenido de 

documentación de libertad 

remitida por autoridad judicial, 

cotejando con el expediente 

único de ejecución y firma

Revisa boleta de libertad 

cotejando datos con los obrantes 

en los antecedentes penales del 

privado de la libertad

Turna al Director 

del Centro la 

documentación de 

libertad

Revisa el paquete integral 

de documentación de 

libertad; si está en orden 

firma y sella boleta de 

libertad

¿El privado de la 

libertad debe continuar 

en reclusión por diversa 

causa legal?

Devolverá 

documentación de 

libertad al Coordinador 

Jurídico para 

sustanciación y trámite 

de libertad

Ordena al Coordinador 

Jurídico notificar la 

circunstancia al privado 

de la libertad y no se 

ordenará su material 

libertad

1

Registra oficio 

en sistema 

administrativo

2

3

4

5

6

7

Elabora formato de boleta 

de libertad; si el PPL debe 

continuar en reclusión por 

diversa causa se asentará 

en dicha boleta; 

plasmando nombre y firma

8

Remite al Coordinador Jurídico:
- Boleta de libertad

- Oficio de libertad

- Expediente de ejecución penal

- Cuadernillo de soporte de libertad

9

10

11

12

No Sí

13
14

Recibe el 

paquete 

integral de 

documentación 

de libertad

15

Si el privado de la libertad cuenta 

con diverso antecedente jurídico 

que justifique el continuar en 

reclusión, notificará por escrito de 

la causa penal por la que queda 

en libertad y por la causa por la 

cual continuará en reclusión.

De no contar el privado de la 

libertad con diverso 

antecedente jurídico penal 

que justifique continuar en 

internamiento, le notificará y 

entregaran copia de la boleta 

de libertad

16

17

Entrega al Comandante 

del Centro la boleta de 

libertad y el Cuadernillo 

de soporte de libertad

18

Ejecuta materialmente 

la libertad de la 

persona privada de su 

libertad, conforme al 

procedimiento 

operativo de ejecución 

de libertad

Devuelve al 

Coordinador Jurídico 

boleta de libertad 

firmada por el liberado, 

certificado médico y 

cuadernillo de soporte

19

20

Notifica a la 

autoridad 

ordenadora la 

ejecución material 

de libertad

Registra en 

sistema 

administrativo 

la baja del 

liberado

2122

FIN
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ANEXO 1 
FORMATO BOLETA DE LIBERTAD 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Centros Penitenciarios del Estado de Baja California Sur 

 
 
 
 
 

Egreso operativo de persona privada de la libertad de un Centro Penitenciario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-013 

Nombre del Procedimiento: 
Egreso operativo de persona privada de la libertad de un 
Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 

 
1 de 1 

OBJETIVO: Definir las actividades para egresar a las personas privadas de la libertad 

al Centro Penitenciario de manera eficiente y segura con observancia a 

los derechos humanos, así como establecer las acciones que el personal 

penitenciario debe realizar para garantizar el adecuado egreso de las 

personas privadas de la libertad al Centro Penitenciario, bajo los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia y honradez. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 

directivo, de seguridad, técnico, jurídico y administrativo de los Centros 

Penitenciarios, involucrados en las diversas actividades que 

comprenden el proceso de ingreso de las personas privadas de la 

libertad a los Centros Penitenciarios. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-II-

1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja 

California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California Sur, 

BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado 

de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de Seguridad 

Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

1 Comandante del 
Centro Penitenciario 

Recibe la boleta de libertad y el 
Cuadernillo  de   soporte de 
libertad para  su ejecución 
material, acusando de recibido. 
Revisa  minuciosamente  la 
documentación     recibida, 
verificando su autenticidad   y 
que se encuentre completa y en 
orden. 
Si todo se encuentra en orden, 
entrega la documentación de la 
libertad al jefe de turno en servicio. 

Cuadernillo de 
soporte de 

libertad: Ficha 
signaletica,  set 
fotográfico, 
documentación de 
libertad y boleta de 
libertad 

2 Jefe de turno en 
servicio 

Recibe la documentación, 
verificando que su autenticidad y 
que se encuentre completa. 
Elabora boleta autorizando la salida 
de la estancia de la persona privada 
de la libertad que será puesta en 
libertad, entregándola al policía 
penitenciario responsable de la 
vigilancia del edificio donde se 
encuentra alojada la persona 
privada de la libertad. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-013 

Nombre del Procedimiento: 
Egreso operativo de persona privada de la libertad de un 
Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 1 de 5 

Tiempo 2 horas 



99 

 

 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-013 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento operativo de egreso de persona privada de 
la libertad de un Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 2 de 5 

Tiempo 2 horas 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

3 Policía penitenciario 
encargado de la 
vigilancia en el 
edificio de 
alojamiento 

Recibe boleta de orden de salida, 
verificando que esté debidamente 
elaborada. 
Si la boleta se encuentra 
correctamente elaborada, 
procede a sacar de la estancia de 
alojamiento a la persona privada de la 
libertad que quedará libre y entrega 
físicamente a la persona al jefe de 
turno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verifica  que las 
características 
físicas y    datos 
personales de la 
persona    privada 
de la    libertad 
correspondan con 
precisión     a   la 
persona de la cual 
se ha ordenado la 
libertad, conforme a 
la información de 
obrante   en   el 
cuadernillo      de 
soporte de libertad 

4 Jefe de turno en 
servicio 

Verifica que la persona privada de la 
libertad que le es entregada para ser 
puesta en libertad sea la correcta y la 
misma de la cual se ha ordenado su 
libertad mediante  la boleta de libertad 
correspondiente 
Traslada a la persona  privada de la 
libertad al consultorio del área médica 
para su correspondiente examinación 
y valoración médica, 
presentándolo al médico de guardia. 

5 Médico de guardia Procede a examinar y valorar las 
condiciones físicas de salud de la 
persona privada de la libertad, 
asentando los resultados en el 
certificado médico correspondiente 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-013 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento operativo de egreso de persona privada de 
la libertad de un Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 3 de 5 

Tiempo 2 horas 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

6 Médico de guardia Entrega al jefe de turno en servicio 
certificado médico de la persona privada 
de la libertad que será puesta en 
libertad, recabando acuse de recibido. 

 

7 Jefe de turno en 
servicio 

Traslada a la persona que será puesta en 
libertad al módulo de entrega de 
pertenencias. 

8 Trabajador social 
responsable del 
módulo de 
pertenencias 

Si el privado de la libertad al ingreso al 
Centro Penitenciario dejo en resguardo 
pertenencias, estas le son devueltas, 
levantando inventario de entrega, el que 
deberá ser firmado por la persona que 
entrega y quien recibe. 
Le facilita a la persona privada de la 
libertad aparato telefónico oficial para 
que la persona que será puesta en 
libertad se comunique con quien desee 
hacerlo. Se deberá dejar constancia de 
que se le hizo del conocimiento de este 
derecho. 

9 Jefe de turno en 
servicio 

Procede de nueva cuenta a verificar 
minuciosamente la identidad de la 
persona que será puesta en libertad, 
revisando que sus características físicas 
personales y datos generales de 
identidad, correspondan a los de la 
persona de la cual se ha ordenado la 
libertad y a la información asentada en el 
expediente único de ejecución penal. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

10 Jefe de turno Si todo se encuentra en orden, procede 
a notificar la boleta de libertad a la 
persona que quedará libre, recabando 
de ella en la misma boleta: 

 Nombre, 

 Firma, 

 Fecha, y 

 Hora 

Presenta a la persona que será puesta 
en libertad en el módulo de captura 
fotográfica de libertades, tomando 
placas fotográficas de este Procede a 
entregar al privado de la libertad al 
responsable de la aduana y/o jefe 
de turno  de  seguridad 
exterior. 

 

 

11 
 

Responsable de la 
aduana y/o  Jefe de 
turno de seguridad 
exterior 

 

Recibe a la persona privada de la libertad 
que deberá ser puesta en libertad, junto 
con la boleta de libertad y cuadernillo de 
soporte de libertad. 
Procede de nueva cuenta a verificar 
minuciosamente la identidad de la 
persona que será puesta en libertad, 
revisando que sus características físicas 
personales y datos generales de 
identidad, correspondan a los de la 
persona de la cual se ha ordenado la 
libertad y a la información asentada en el 
expediente único de ejecución penal. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-013 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento operativo de egreso de persona privada de 
la libertad de un Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 4 de 5 

Tiempo 2 horas 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-013 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento operativo de egreso de persona privada de 
la libertad de un Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 5 de 5 

Tiempo 2 horas 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

12 Responsable de la 
aduana y/o Jefe 
de turno de 
seguridad exterior 

Si todo se encuentra en orden, deja en 
libertad material a la persona de cual se 
ordenó su libertad, anotando en la base 
de datos del sistema administrativo de 
costumbre fecha y hora material de la 
puesta en libertad. Ejecutada la libertad, 
regresa al jefe de turno de seguridad 
interior la boleta de libertad y el 
cuadernillo de soporte de libertad. 

 

 

13 
 

Jefe de turno  
 

Registra la libertad en la base de datos 
del sistema administrativo de costumbre 
Regresa la documentación de libertad 
consistente en boleta de libertad y 
cuadernillo de soporte de libertad al 
Coordinador jurídico. 
 

FIN 
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DIAGRAMAS DE FLUJO 

  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-013 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento operativo de egreso de persona privada de 
la libertad de un Centro Penitenciario 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 1 de 1 

Tiempo 2 horas 

COMANDANTE DEL 

CENTRO 

PENITENCIARIO

POLICIA PENITENCIARIO 

ENCARGADO DE LA 

VIGILANCIA EN EL 

EDIFICIO DE 

ALOJAMIENTO

MÉDICO DE GUARDIA

TRABAJADOR SOCIAL 

RESPONSABLE DEL 

MÓDULO DE 

PERTENENCIAS

RESPONSABLE DE LA 

ADUANA Y/O JEFE DE 

TURNO DE SEGURIDAD 

EXTERIOR

JEFE DE TURNO EN SERVICIO

INICIO

Revisa boleta de libertad y 

cuadernillo de soporte de 

libertad y revisa 

documentación verificando 

su autenticidad y si todo se 

encuentra en orden, 

entrega la documentación 

de la libertad al jefe de 

turno en servicio

Recibe la documentación 

verificando su autenticidad y 

elabora boleta autorizando la 

salida de la estancia de la 

persona privada de la libertad, 

entregándola al Policía 

Penitenciario responsable de la 

vigilancia del edificio

Recibe boleta de 

orden de salida y si 

la boleta es correcta 

procede a sacar  a 

la persona privada 

de la libertad que 

quedará libre; y 

hace entrega física 

al Jefe en Turno

Verifica la identidad de la 

persona privada de la libertad 

que le es entregada; 

cotejandola con la boleta de 

libertad y la traslada al área 

médica para su valoración 

correspondiente

Examina y valora 

médicamente a la 

persona privada 

de la libertad; 

emitiendo 

certificado

Entrega al Jefe de 

Turno en servicio 

certificado médico de 

la privada de la 

libertad

Traslada a la persona 

privada de la libertad al 

módulo de entrega de 

pertenencias

Entrega a privado de 

la libertad las 

pertenencias que haya 

tenido en resguardo; 

Facilita a la persona 

privada de la libertad 

teléfono para llamada; 

dejando constancia de 

ello

Verifica nuevamente la 

identidad de la persona que 

será puesta en libertad

Notifica la boleta de libertad a 

la persona que quedará libre; 

presenta a la persona en el 

módulo de captura fotográfica 

de libertades y entrega al 

privado de la libertad al 

responsable de aduana y/o 

jefe de turno de seguridad 

exterior

Recibe a la persona 

privada de la libertad 

que será puesta en 

libertad, junto con 

boleta de libertad y 

cuadernillo de soporte; 

verifica la identidad de 

la persona que será 

puesta en libertad

Deja en libertad material a 

la persona de la cual se 

ordenó su libertad y 

registra en la base se 

datos del sistema 

administrativo la fecha y  

hora de la puesta en 

libertad y regresa al Jefe 

de Turno de Seguridad 

Interior la boleta de 

libertad y el cuadernillo de 

soporte

Registra la libertad en la 

base de datos del 

sistema administrativo;

Regresa documentación 

de libertad al 

Coordinador Jurídico

FIN

1

2 3

4

5

6
7

8

9

10
11

12

13
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ANEXO 1 
FORMATO BOLETA DE LIBERTAD 
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ANEXO 2 
FORMATO RESGUARDO DE PERTENENCIAS DE PPL 

NUEVO INGRESO 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Centros Penitenciarios del Estado de Baja California Sur 

 
 
 

Traslado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021.
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-014 

Nombre del Procedimiento: 
Traslado 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 

 
1 de 1 

OBJETIVO: Establecer las actividades para realizar el traslado de las personas privadas 

de la libertad, garantizando su custodia con respeto a sus derechos 

humanos. 

Describir los pasos necesarios para realizar el traslado de una persona 

privada de la libertad, bajo los principios de: legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 

directivo, de seguridad, técnico, jurídico y administrativo de los Centros 

Penitenciarios. 

NORMAS DE 
OPERACIÓN: 

1.- Se entenderá por certificado médico al documento expedido por personal 

médico del centro penitenciario, facultado para ello, que haga constar el 

estado de salud de la persona privada de la libertad. 

2.- Se entenderá oficio de egreso al documento en el que se asienta el 

motivo y condiciones para realizar el egreso temporal o definitivo de una 

persona privada de la libertad. 

3.- Se entenderá por personal penitenciario del Centro a las personas que 

laboran y realizan funciones administrativas, jurídicas o técnicas en el 

Centro Penitenciario. 

4.- Se entenderá por Director del Centro la autoridad que administra, 

organiza y opera el centro penitenciario. 

5.- Se entenderá por plan general de operaciones al documento escrito 

donde se establecen las responsabilidades y logísticas para garantizar un 

traslado seguro 

6.- Se entenderá por traslado al desplazamiento o reubicación de las 

personas privadas de la libertad, de un lugar a otro. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO 

DE 
TRABAJO 

1 Director o Recibe la orden de traslado por parte 
del juez competente o por la autoridad 
penitenciaria por traslado voluntario o 
involuntario. Envía al responsable de 
traslados designados, el oficio con la 
instrucción de traslado para dar 
cumplimiento a lo 
ordenado por el juez 
competente o por la autoridad 
penitenciaria, adjuntando las 
autorizaciones correspondientes. 

 
 responsable del 
 Centro  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

2 Policías 
 Reciben la orden de traslado y en 

coordinación el área jurídica prepara el 
oficio de egreso correspondiente, 
acompañándola del expediente de la 
persona privada de la libertad, donde 
se asentara el motivo del traslado. 
Elaboran el plan general de 
operaciones, con el visto bueno de su 
superior jerárquico. 
 

 penitenciarios  

 encargados del 
 traslado  

   

   

   

   

   

   

   

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-014 

Nombre del Procedimiento: 
Traslado 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 1 de 3 

Tiempo 2 horas 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-014 

Nombre del Procedimiento: 
Traslado 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 2 de 3 

Tiempo 2 horas 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

3 Policías Localiza a la persona privada de la  
 penitenciarios libertad a trasladar y la conduce al 
 encargados del área   donde  se  realizaran los 
 traslado registros y revisiones 
    correspondientes. 
  Coteja la identidad de la persona 

  privada de la libertad. 

4 Personal medico Practica un examen médico a la 
  persona privada de la libertad y 
  emite el certificado médico 

  correspondiente. 

5 Policías Cotejan una vez más la identidad 
 penitenciarios de la persona privada de la 
 encargados del libertad y emplea mecanismos de 
 traslado restricción de movimiento para 

  cada persona privada de la 

  libertad que habrá de ser 

  trasladada. 

 
6 Policías 

penitenciarios 

encargados del 
traslado 

 
En el área de egreso revisa a la 
persona privada de la libertad y 
vehículo de traslado y verifica que 
no haya objetos que pongan en 
riesgo la seguridad durante el 
traslado. 
Realizan el operativo de traslado 
al lugar designado, siguiendo el 
plan general de operaciones, en 
coordinación con otras fuerzas de 
seguridad en caso de ser 
necesario. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-014 

Nombre del Procedimiento: 
Traslado 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 3 de 3  

Tiempo 2 horas 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

7 Policías Realiza la entrega de la persona  
 penitenciarios privada de la libertad al personal 
 encargados del 

traslado 
de seguridad responsable de la 
recepción en el lugar designado 

  y recaba de dicho personal las 
  firmas   por  la  entrega de la 
  persona privada de la libertad 
  Generan el reporte e informe de 

  traslado correspondiente. 

8 Director o Notifica a la autoridad judicial, la 
 responsable del ejecución del traslado. 

 Centro  

 

FIN 
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DIAGRAMAS DE FLUJO 

 
 
  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-014 

Nombre del Procedimiento: 
Traslado 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 1 de 1 

Tiempo 2 horas 

DIRECTOR O RESPONSABLE DEL CENTRO 

PENITENCIARIO

POLICÍAS PENITENCIARIOS ENCARGADOS 

DEL TRASLADO
PERSONAL MÉDICO

INICIO

Recibe orden de traslado 

(voluntario o involuntario) por juez 

o autoridad penitenciaria; Envía al 

responsable de traslados el oficio 

que lo ordena adjuntando la 

correspondiente autorización

Recibe orden de traslado y 

prepara conjunto a área 

jurídica el oficio de egreso 

asentando el motivo de 

traslado; Elabora plan 

general de operaciones

Practica examen 

médico a la persona 

privada de su libertad 

emitiendo el certificado 

correspondiente

Localiza a la persona 

privada de la libertad 

conduciéndola a área de 

registro y revisión, 

cotejando la identidad del 

mismo

Vuelve a cotejar identidad 

del privado de la libertad y 

emplea mecanismos de 

restricción de movimiento

En el Área de egreso revisa a 

la persona privada de la 

libertad y el vehículo de 

traslado; realizando el 

traslado al lugar designado 

conforme al plan general de 

operaciones; Realiza entrega 

de persona privada de la 

libertad al personal de 

seguridad responsable del 

lugar designado
Recaba firmas de 

entrega de la 

persona privada de la 

libertad; generando el 

reporte e informe de 

traslado

Notifica a la autoridad 

judicial la ejecución del 

traslado

FIN

1 2

3
4

5

6

7

8
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Centros Penitenciarios del Estado de Baja California Sur 

 
 
 
 

Manejo de alteración del orden 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-015 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento de manejo de alteración del orden 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja  California 
Sur Página 1 de 1 

OBJETIVO: Establecer las actividades para situar, impedir y neutralizar la alteración del 

orden que afecte la seguridad de los Centros Penitenciarios. 

Describir los pasos que debe realizar el personal de seguridad y custodia, 

ante alguna alteración del orden en los Centros Penitenciarios. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 

directivo, de seguridad, técnico, jurídico y administrativo de los Centros 

Penitenciarios. 

NORMAS DE 
OPERACIÓN: 

1.- Se entenderá por alteración del orden a aquellos actos u omisiones 

individuales o colectivas, como incidencias, que afectan el estado de 

normalidad y/o funcionamiento correcto de la administración y operación del 

Centro Penitenciario, 

2.- Se entenderá por lesión al daño o detrimento corporal causado por una 

herida, un golpe o una enfermedad. 

3.- Se entenderá por muerte al cese definitivo, irreversible y permanente de 

las funciones vitales del organismo 

4.- Se entenderá por personal de seguridad y custodia al cuerpo de 

seguridad responsable de mantener la vigilancia, orden y tranquilidad de los 

Centros Penitenciarios y las demás instalaciones que determinen las 

disposiciones aplicables 

5.- Se entenderá por titular o responsable del Centro a la autoridad que 

administración, organiza y opera los Centros Penitenciarios 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-015 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento de manejo de alteración del orden 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja  California 
Sur Página 1 de 2 

Tiempo  4 horas 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 

Personal de 
Seguridad y custodia 
 
 
Personal de 
Seguridad y custodia 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personal de 
Seguridad y custodia 
 
Personal de 
Seguridad y custodia 

Advierte y/o recibe aviso de la 
alteración del orden en  el Centro 
Penitenciario. 
 
Resguarda el área donde se detecta 
la alteración del orden en el Centro 
Penitenciario y exhorta por medio de 
comando verbales a las personas 
privadas de la libertad, a desistir su 
actitud, privilegiando el dialogo y 
conduce a los que no participan en la 
alteración del orden a sus estancias 
correspondientes. 
 
Notifica la situación a su superior 
jerárquico. 
 
Pone bajo resguardo al resto del 
personal penitenciario y visitantes. 
 

 

 

5 
 

Superior jerárquico o 
responsable del 
servicio 

 

Determina si es necesario el uso 
gradual de la fuerza para restablecer 
el orden en el centro penitenciario y 
ejecuta las acciones 
correspondientes del protocolo 
nacional del uso de la fuerza y ley 
nacional del uso de la fuerza. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-015 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento de manejo de alteración del orden 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja  California 
Sur Página 2 de 2 

Tiempo  4 horas 

N° RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

6 
 
 
 
 

7 
 
 

8 

Personal de seguridad 
y custodia 
 
 
 
Personal de seguridad 
y custodia 
 
Personal de seguridad 
y custodia 

De ser necesario resguarda el lugar de 
los hechos, de acuerdo al protocolo 
nacional del primer respondiente. 
 
Da aviso al personal médico del centro 
penitenciario para que los involucrados 
reciban la atención médica. 
 
Notifica la situación a su superior 
jerárquico y al Director o responsable del 
Centro. 

 

 

9 
 

Titular o responsable 
del Centro 

 

Una vez restablecido el orden en el 
Centro Penitenciario, convoca y notifica 
la situación al Comité Técnico para que 
determine y aplique las medidas 
disciplinarias o de prevención 
correspondientes. 

 

10 
 

Superior jerárquico o 
responsable del 
servicio 

 

Registra los hechos en la bitácora 
correspondiente y elabora el informe 
general de los hechos. 
 

FIN 
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DIAGRAMAS DE FLUJO 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-015 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento de manejo de alteración del orden 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   

Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja  California 
Sur Página 1 de 1 

Tiempo  4 horas 

PERSONAL DE SEGURIDAD Y 

CUSTODIA

TITULAR O RESPONSABLE DEL 

CENTRO

SUPERIOR JERÁRQUICO O 

RESPONSABLE DEL SERVICIO

INICIO

Advierte y/o recibe aviso 

de alteración del orden en 

el Centro

Resguarda el área de 

alteración del orden; 

exhortando a las personas 

privadas de la libertad por 

comandos de voz, a 

desistir de su actuación

Pone bajo 

resguardo al resto 

del personal 

penitenciario y 

visitantes

Determina si es necesario el uso 

gradual de la fuerza para 

reestablecer el orden y si es así 

ejecuta acciones correspondientes 

al Protocolo del uso de la Fuerza y 

Ley Nacional del Uso de la Fuerza

Da aviso al personal 

médico del Centro para 

que los involucrados 

reciban atención médica

Notifica a su superior 

jerárquico y al Director o 

responsable del Centro

Una vez restablecido el 

orden en el Centro, convoca 

y notifica al Comité Técnico 

para determinar las medidas 

disciplinarias o de prevención 

correspondientes

Registra los hechos en la 

bitácora correspondiente 

y elabora informe general 

de hechos

FIN

1

Notifica la 

situación a 

superior 

jerárquico

2

3
4

5

De ser necesario 

resguarda el lugar de 

los hechos, de 

acuerdo al protocolo 

nacional del primer 

respondiente.

6

7

8

9

10
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 

 
Centros Penitenciarios del Estado de Baja California Sur 

 
 
 
 

Atención de lesiones o muerte en custodia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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OBJETIVO: Establecer las actividades a seguir que garanticen en todo momento el respeto 

a los derechos humanos de la persona privada de la libertad ante lesiones o 
muerte en custodia. 

Describir los pasos y responsabilidades de las autoridades y personal 
penitenciario, para la atención de lesiones o fallecimiento de la persona privada 
de la libertad en el Centro Penitenciario 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 
directivo, de seguridad, técnico, jurídico y administrativo de los Centros 
Penitenciarios. 

NORMAS DE 
OPERACIÓN: 

1.- Se entenderá por la Dirección General a la Dirección General del 
Sistema Penitenciario del Estado de Baja California Sur. 

2.- Se entenderá por lesión al daño o detrimento corporal causado por una 
herida, un golpe o una enfermedad. 

3.- Se entenderá por muerte, al cese definitivo, irreversible y permanente de 
las funciones vitales del organismo. 

4.- Se entenderá por Director del Centro la autoridad que administra, organiza 
y opera el centro penitenciario. 

5.- Se entenderá por persona de contacto autorizado a aquella que la persona 
privada de la libertad designa para recibir avisos en caso de emergencia. 

6.-Se entenderá por personal de seguridad y custodia al cuerpo de seguridad 
responsable de mantener la vigilancia, orden y tranquilidad de los Centros 
Penitenciarios y las demás instalaciones que determinen las disposiciones 
aplicables. 

7.- Se entenderá por personal penitenciario del Centro a las personas que 
laboran y realizan funciones administrativas, jurídicas o técnicas en el 
Centro Penitenciario. 

8.- Se entenderá por traslado al desplazamiento de personas privadas de la 
libertad de un centro penitenciario a un centro hospitalario o viceversa. 

9.- Se entenderá por centro hospitalario a la institución pública del sector 
salud para la atención de urgencias médico-quirúrgicas, cuya intervención no 
se pueda llevar a cabo en los Centros penitenciarios 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-016 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento de atención de lesiones o muerte en 
custodia 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 1 de 1 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 

Personal de 
seguridad y custodia 
 
 
Personal de 
seguridad y custodia 
 
 
 
Personal de 
seguridad y custodia 

Recibe el aviso o se  percata que una 
persona privada de la libertad sufrió 
una lesión o muerte. 
 
Realiza el resguardo del lugar de los 
hechos, atendiendo el protocolo 
nacional del primer respondiente y el 
protocolo de cadena de custodia. 
 
Informa al Director o responsable del 
Centro y al personal médico del 
Centro Penitenciario sobre la lesión 
o muerte de una persona privada de 
la libertad. 

 

 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 

 

Personal médico 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personal médico 

 

Realiza la valoración médica para 
determinar la lesión o muerte de la 
persona privada de la libertad. 
Si es una lesión, determina si la 
persona privada de la libertad debe 
ser trasladada a un centro 
hospitalario   para recibir los 
servicios médicos de urgencia. 
 

Si no requiere traslado, realiza las 
actividades correspondientes para el 
otorgamiento de servicios de salud.  
 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-016 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento de atención de lesiones o muerte en 
custodia 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 

Estado de Baja California 
Sur  Página 1 de 2 

Sur  Tiempo 5 horas 
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

6 
 

 

 

 

 

 

7 
 

 

 

 

 

 

 

8 
 
 
 

 
 

9 

 

 

 

10 

 

 

11 

 

Director o 
responsable del 
Centro 

 

 

 

 

Personal de trabajo 
social 

 

 

 

 

 

 

Director o 
responsable del 
Centro 
 
 
 

Coordinador jurídico 

 

 

 

Personal medico 

 

 

Coordinador jurídico 

Ejecuta las medidas 
correspondientes del protocolo de 
traslado por atención a urgencia 
médica.  

 

 

 

En caso de que la persona privada 
de la libertad tuviera lesiones que 
ponen en riesgo o comprometan su 
vida o hubiera fallecido, lo comunica 
a los familiares o persona de 
contacto autorizado. 

 

Comunica al juez  competente en 
caso de que la persona privada de la 
libertad tuviera lesiones que pongan 
en riesgo  o comprometan su vida o 
hubiera fallecido. 
 

En caso de fallecimiento, realiza los 
trámites legales correspondientes, 
incluyendo el oficio de autorización 
de egreso Si no cuenta con 
familiares o persona de contacto 
autorizado, recaba  el 
certificado de defunción. 

En caso de lesiones, da 
seguimiento y atención hasta que la 
persona privada de la libertad 
recupere la salud. 

Entrega el certificado de defunción 
y/o medico al Director o responsable 
del Centro. 

FIN 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-016 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento de atención de lesiones o muerte en 
custodia 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 

Estado de Baja California 
Sur Página 2 de 2 

Sur  Tiempo  5 horas 
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DIAGRAMAS DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento 
PROC-DGSP-016 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento de atención de lesiones o muerte en 
custodia 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión 1.0 
Dirección General del Centros Penitenciarios del   
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Estado de Baja California 
Sur Página 1 de 1 

  Tiempo  5 horas 

PERSONAL DE SEGURIDAD Y 

CUSTODIA
PERSONAL MÉDICO DIRECTOR O RESPONSABLE DEL CENTRO PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL COORDINADOR JURÍDICO

Inicio

Recibe aviso o advierte que 

una ppl sufrió lesión o muerte

Realiza resguardo del lugar 

de los hechos

Informa al Director del Centro 

y al personal médico sobre la 

lesión o muerte

Si no requiere 

traslado a un 

hospital, otorga el 

servicio de salud

Ejecuta medidas del protocolo 

de traslado por atención a 

urgencia médica

En caso de que la persona 

privada de la libertad tuviera 

lesiones que ponen en riesgo o 

comprometan su vida o hubiera 

fallecido, lo Comunica la 

situación a los familiares o 

persona de contacto autorizada

Da seguimiento y 

atención hasta que la 

PPL recupere su salud

Comunica al Juez competente 

la lesión que ponga en peligro 

la vida o muerte de la PPL

En caso de 

fallecimiento, realiza 

trámites legales, 

incluyendo oficio de 

autorización de egreso, 

recabando certificado 

de defunción

Entrega certificado de 

defunción y/o médico al 

Director o responsable 

del Centro

FIN

1

2

3

4

Realiza valoración médica 

de PPL; Si es una lesión, 

determina si la persona 

privada de la libertad debe 

ser trasladada a un centro 

hospitalario Para 

recibir los servicios 

médicos de urgencia.

5 6

7

8

9
10

11
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 

 
Centros Penitenciarios del Estado de Baja California Sur 

 
 
 
 

Alerta máxima 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-017 

Nombre del Procedimiento: 
Alerta máxima 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Centros Penitenciarios del 
Estado de Baja  California 
Sur 

Versión 1.0 

Página  1 de 1 

OBJETIVO: Establecer las actividades para impedir y neutralizar los riesgos potenciales; 

salvaguardar la vida de las personas y garantizar la seguridad de los Centros 

Penitenciarios. 

Describir los pasos que debe realizar el personal penitenciario ante alguna 

amenaza o riesgo en los Centros Penitenciarios. 

ALCANCE: El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el personal 

directivo, de seguridad, técnico, jurídico y administrativo de los Centros 

Penitenciarios. 

NORMAS DE 
OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-II-

1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja 

California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California Sur, 

BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado 

de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de Seguridad 

Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

N° RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

  Previo a la activación de alerta 
máxima: Se activa en caso de algún 
evento que ponga en riesgo la vida de 
las personas o la seguridad del Centro, 
como podrían ser: 

1.- Fuga de una persona privada de la 
libertad; 

2.- Motín; 

3.- Ataque; 

4.- Riña colectiva; 

5.- Homicidio; 

6.- Falla general de energía eléctrica; 

7.- Evento natural, o 

8.- Cualquier situación que represente 
una amenaza o riesgo para el Centro 
Penitenciario 

 

1 Personal 
Penitenciario 

Detecta u observa cualquier hecho 
que pudiera vulnerar la seguridad del 
Centro o ponga en riesgo la vida de las 
personas. 

 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-017 

Nombre del Procedimiento: 
Alerta máxima 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Centros Penitenciarios del 
Estado de Baja  California 
Sur 

Versión 1.0 

Página  1 de 3 

Tiempo  24 horas 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-017 

Nombre del Procedimiento: 
Alerta máxima 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Centros Penitenciarios del 
Estado de Baja  California 
Sur 

Versión 1.0 

Página  2 de 3 

Tiempo  24 horas 

N° RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

2 Personal 
Penitenciario 

Informa sobre el riesgo potencial al 
Director del Centro o al manto superior 
en servicio y funciones. 

 

 

3 
 

Titular o responsable 

del Centro 

 

Procede a realizar las diligencias 
necesarias para confirmar la noticia de 
que se está presentando un evento que 
pone en riesgo la vida de las personas o 
la seguridad del Centro. 
En los términos del artículo 16 fracción V 
de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
emite la alerta máxima e informa a la 
Dirección General. 
La implementación de la declaratoria de 
alerta máxima no impide la ejecución de 
otros protocolos establecidos. 

4 Personal de seguridad 
y custodia 

Una vez emitida la alerta máxima, 
procede a cerrar todas las entradas y 
salidas del Centro Penitenciario. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

N° RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

5 Titular o responsable 
del Centro y/o mando 
superior 

Ordena al personal de seguridad y 
custodia penitenciaria el resguardo de 
las personas privadas de la libertad, 
personal penitenciario y visitantes. 

 

 

6 
 

Mando operativo 
responsable del turno 
de servicio 

 

Informa el cumplimiento de las medidas 
de seguridad adoptadas y la situación al 
titular o responsable del Centro 

 

7 
 
 
 
 
8 

 

Titular o responsable 
del Centro y/o 
mando superior 
 
 
Titular o responsable 
del Centro y/o 
mando superior 

 

Determina el tiempo que durará el 
estado de alerta máxima e informa a 
sus superiores 
 
 
Una vez mitigada la situación de riesgo, 
da parte a la Dirección General 
describiendo el tiempo, modo y lugar en 
que  se desarrolló la contingencia 

 

9 
 

Mando operativo 
responsable del turno 
de servicio 

 

Registra los hechos en la bitácora 
correspondiente y elabora informe 
general de los hechos. 
 

FIN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-017 

Nombre del Procedimiento: 
Alerta máxima 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Centros Penitenciarios del 
Estado de Baja  California 
Sur 

Versión 1.0 

Página  3 de 3 

Tiempo  24 horas 
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DIAGRAMAS DE FLUJO 

 

 
  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-017 

Nombre del Procedimiento: 
Alerta máxima 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Centros Penitenciarios del 
Estado de Baja  California 
Sur 

Versión 1.0 

Página  1 de 1 

Tiempo  24 horas 

TITULAR O RESPONSABLE DEL CENTRO
TITULAR O RESPONSABLE DEL CENTRO Y/O 

MANDO SUPERIOR
PERSONAL PENITENCIARIO

PERSONAL DE SEGURIDAD Y 

CUSTODIA

MANDO OPERATIVO 

RESPONSABLE DEL TURNO 

DE SERVICIO

INICIO

Detecta hecho 

posiblemente vulnerable 

a la seguridad y la vida 

de las personas

Informa al Director del 

Centro o superior 

jerárquico en servicio, 

sobre el riesgo potencial

Realiza diligencias para 

confirmar noticia de 

riesgo y emite alerta 

máxima e informa a la 

Dirección General

Cierra toda entrada 

y salida del Centro 

Penitenciario

Ordena al personal de 

seguridad y custodia el 

resguardo de las PPL, 

personal administrativo y 

visitantes

Informa cumplimiento a 

medidas de seguridad 

adoptadas y la situación 

al Titular del Centro

Determina el tiempo de 

duración del estado de 

alerta máxima e informa a 

superiores

Una vez mitigada la situación 

de riesgo, da parte a la 

Dirección General 

describiendo el tiempo, modo 

y lugar en que  se desarrolló 

la contingencia

Registra los 

hechos en la 

bitácora y elabora 

informe general 

de los hechos

FIN

1

2

3 4
5

6

7

8

9
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 

 
Unidad de Servicios Postpenales 

 
 
 
 

Atención a audiencias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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OBJETIVO: Establecer el procedimiento general de la Unidad de Servicios 

Postpenales dentro del cual deberá observar la asistencia a las 

audiencias de ejecución y seguimiento de las personas liberados, 

preliberados y externados del sistema penitenciario del Estado de 

Baja California Sur, así como sus familiares. 

ALCANCE: Unidad de Servicios Postpenales del Sistema Penitenciario de Baja 

California Sur. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-II-

1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja 

California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California Sur, 

BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado 

de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de Seguridad 

Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 

 
  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-018 

Nombre del Procedimiento: 
Atención a audiencias 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

Versión 1.0 

Página  
  

1 de 1 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

1 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Oficialía de 
partes de la 
Unidad de 
Servicios 
Postpenales 
 

 
Oficialía de 
partes de la 
Unidad de 
Servicios 
Postpenales 

Recibe oficio mediante el cual el órgano 
jurisdiccional informa las audiencias que 
se llevaran a cabo en fechas próximas, 
de las personas candidatas a recibir su 
libertad en diferentes modalidades. 
 
 
Registra el oficio recibido en el sistema 
administrativo interno correspondiente y 
lo entrega físicamente el oficio al titular 
de la Unidad de servicios postpenales. 

Oficio/calen- 
darización. 

 

3 
 

Titular de  la 
Unidad  de 
Servicios 
Postpenales 

 

Recibe el oficio y lo turna al departamento 
jurídico mediante memorándum para 
atención y seguimiento. 

 

Memorándum 

 

4 
 
 
 
 

 
 

5 

 

Departamento 
jurídico de la de 
la Unidad de 
Servicios 
Postpenales 
 

 
Departamento 
jurídico de la de 
la Unidad de 
Servicios 
Postpenales 

 

Recibe el oficio de la programación de 
audiencias y agenda en la base de datos 
electrónica las audiencias programadas. 
 
 
 
 
Se presenta el día y hora señalados a la 
audiencia de ejecución, y una vez 
finalizada la audiencia y en caso de 
haberse otorgado el beneficio, le informa 
al PPL que deberá acudir a las oficinas 
de la unidad al día siguiente de su 
liberación. 
 

 

 

 

 

 

 

 
  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-018 

Nombre del Procedimiento: 
Atención a audiencias 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

Versión 1.0 

Página  1 de 2 

Tiempo  3 días 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

6 
 
 
 
 

 
 
 
 7 

Departamento 
jurídico de la de 
la Unidad de 
Servicios 
Postpenales 
 
 

 
Titular de  la 
Unidad  de 
Servicios 
Postpenales 

Elaborará un informe pormenorizado 
de la audiencia dirigido al titular de la 
unidad. 
 
 
 
 
 
Recibe el informe acerca del PPL por 
parte del departamento jurídico y lo 
envía al archivo. 
 
 

FIN 
 

Informe 

 
 

  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-018 

Nombre del Procedimiento: 
Atención a audiencias 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

Versión 1.0 

Página  2 de 2 

Tiempo  3 días 
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DIAGRAMAS DE FLUJO 

 

 
  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-018 

Nombre del Procedimiento: 
Atención a audiencias 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

Versión 1.0 

Página  1 de 1 

Tiempo  3 días 

OFICIALÍA DE PARTES DE LA UNIDAD DE 

SERVICIOS POSTPENALES

TITULAR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS 

POSTPENALES

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA UNIDAD DE 

SERVICIOS POSTPENALES

INICIO

Recibe oficio del órgano 

jurisdiccional que informa fechas 

próximas de audiencia para 

análisis de concesión o no de 

beneficio preliberacional 

Recibe el oficio y lo turna 

al departamento jurídico 

mediante memorándum 

para atención y 

seguimiento.

Recibe oficio de 

programación de 

audiencias y agenda fecha 

de audiencia en la base de 

datos electrónica

Se presenta en 

audiencia de ejecución 

e informa a PPL que 

deberá acudir a las 

oficinas de la Unidas

Elabora informe y lo 

remite al Titular de la 

Unidad

Recibe informe acerca 

de PPL por parte del 

Departamento Jurídico 

y lo envía al archivo

FIN

1

Registra el oficio recibido en el 

sistema administrativo interno 

correspondiente y lo entrega 

físicamente el oficio al titular de la 

Unidad de servicios postpenales.

2

3

4

5

67
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ANEXO 1 
FORMATO / CALENDARIZACIÓN DE AUDIENCIAS 
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ANEXO 2 
MEMORÁNDUM / ASISTENCIA A AUDIENCIA 
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ANEXO 3 
INFORME AUDIENCIAS 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Unidad de Servicios Postpenales 

 
 
 
 
 
 

Entrevista y registro de liberados, preliberados y/o externados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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OBJETIVO: Recabar la información del preliberado a razón de llevar un registro el cual 

pueda estar en disposición en cualquier momento de la unidad. 

ALCANCE: Unidad de Servicios Postpenales del Sistema Penitenciario de Baja 

California Sur Departamento de Trabajo Social. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-II-

1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Baja California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-

2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 

Sur, BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de 

Seguridad Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-

2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno 

del Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 

 
 

  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-019 

Nombre del Procedimiento: 
Entrevista y registro de liberados, preliberados y/o 
externados 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

Versión 1.0 

Página  1 de 1 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 
 
 
 
 

 

2 

 

 

 

 

3 
  
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 5 
 

Departamento de 
Trabajo Social de la 
Unidad de Servicios 
Postpenales 
 
 
Departamento de 
Trabajo Social de la 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

 

 

Preliberado 
 
 
 
 
 
 
 
 
Departamento de 
Trabajo Social de la 
Unidad de Servicios 
Postpenales 
 
 
Departamento de 
Trabajo Social de la 
Unidad de Servicios 
Postpenales 
 

 

Recibe del Titular mediante memorándum 
la instrucción de dar seguimiento al informe 
que previamente hizo llegar el 
departamento jurídico sobre el preliberado. 
 
 
Con los datos contenidos en el informe, se 
procede a contactar vía telefónica y/o física 
al preliberado para agendar una entrevista 
y se le informa día y hora en que deberá 
acudir a las oficinas de la Unidad de 
Servicios Postpenales. 

 

Se presenta el preliberado el día y la hora 
acordada. 
En caso de que el preliberado no asista y no 
informe el motivo por el cual no pudo acudir, 
se hace de conocimiento al titular para que 
este informe por medio de Oficio al juzgado 
del incumplimiento de la orden y finaliza el 
procedimiento. 
 
Procede a realizar la entrevista de 
encuadre al preliberado. 
 

 

 

Realiza la apertura de una carpeta, la cual 

debe contener la entrevista de encuadre, el 

oficio de canalización girado por el Juzgado 

de ejecución, el calendario de actividades, 

control de asistencias y demás 

documentación que se genere. 

 

 

Memorándum  

 

 

Instrumento para 
encuadre 

 

 
  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-019 

Nombre del Procedimiento: 
Entrevista y registro de liberados, preliberados y/o 
externados 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

Versión 1.0 

Página  1 de 2 

Tiempo  2 días 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

6 
 
 
 
 
 
 

 

7 

Departamento de 
Trabajo Social de la 
Unidad de Servicios 
Postpenales 
 
 
 

 Titular de la 
Unidad de 
Servicios 
Postpenales 

Realiza informe de la información 

recabada en la entrevista y lo entrega 

al titular. 

 

 

 

Canaliza mediante oficio el informe al 
departamento de psicología para la atención 
correspondiente. 

 

FIN 

 

 
  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-019 

Nombre del Procedimiento: 
Entrevista y registro de liberados, preliberados y/o 
externados 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

Versión 1.0 

Página  2 de 2 

Tiempo  2 días 
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DIAGRAMAS DE FLUJO 

 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-019 

Nombre del Procedimiento: 
Entrevista y registro de liberados, preliberados y/o 
externados 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

Versión 1.0 

Página  1 de 1 

Tiempo  2 días 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL DE LA 

UNIDAD DE SERVICIOS POSTPENALES
PRELIBERADO

TITULAR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS 

POSTPENALES

INICIO

Recibe del Titular memorándum 

la instrucción de seguimiento 

del preliberado

Se presenta el preliberado el día 
y la hora acordada. Y en caso 
de que el preliberado no asista y 
no informe el motivo por el cual 
no pudo acudir, se hace de 
conocimiento al titular para que 
este informe por medio de Oficio 
al juzgado del incumplimiento 
de la orden y finaliza el 
procedimiento.

Contacta al preliberado vía 

física y/o telefónica para 

entrevista; informándole 

fecha y hora de la cita

Realiza entrevista a 

preliberado

Canaliza informe al 

Departamento de 

Psicología para la 

atención correspondiente

FIN

1

2

3

4

Apertura carpeta y 

elaborando entrevista de 

encuadre; realizando informe 

entregándolo al Titular 

5

Realiza informe de entrevista 

y lo entrega al titular

6 7
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ANEXO 1 
ENTREVISTA 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Unidad de Servicios Postpenales 

 
 
 
 
 

Atención psicológica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
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OBJETIVO: Establecer el procedimiento dentro del cual se da la atención y la valoración 

clínica de las personas liberados, preliberados y externados del sistema 

penitenciario del Estado de Baja California Sur, así como sus familiares, por 

parte del departamento de Psicología. 

ALCANCE: Unidad de Servicios Postpenales del Sistema Penitenciario de Baja 

California Sur. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-II-

1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja 

California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California Sur, 

BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado 

de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de Seguridad 

Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 

 
 
 

  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-020 

Nombre del Procedimiento: 
Atención psicológica 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

Versión 1.0 

Página  1 de 1 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO 

1 
 
 
 

 2 
 
 
 
 
 
 3 
 
 
 
 
 
 4 
 
 
 
 

5 

Departamento 
de Psicología 
 
 

Departamento 
de Psicología 
 
 
 

Departamento 
de Psicología 
 
 
 
 
Departamento 
de Psicología 
 

 

Titular de  la 
Unidad  de 
Servicios 
Postpenales 

Recibe por parte del Titular el informe 
del departamento de trabajo social. 
 
 
Procede a atender al preliberado y 
explica al preliberado el motivo de la 
entrevista. 
 

Aplica e interpreta las pruebas 
psicológicas que considere necesarias 
y emite un diagnóstico clínico, en el cual 
prescribe el tipo de terapia más 
indicada para cada caso. 
 
 
Realiza informe de la atención 
realizada al preliebrado y lo remite al 
Titular. 

 

Recibe el informe e instruye mediante 
oficio al departamento de psicología 
realice las gestiones ante las 
instituciones correspondientes para 
brindar atención al preliberado. 

 

FIN 

 

 

 
 

  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-020 

Nombre del Procedimiento: 
Atención psicológica 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

Versión 1.0 

Página  1 de 1 

Tiempo  2 días 
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DIAGRAMAS DE FLUJO 

 

 
  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Clave del Procedimiento  
PROC-DGSP-020 

Nombre del Procedimiento: 
Atención psicológica 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 

Versión 1.0 

Página  1 de 1 

Tiempo  5 horas 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA DE LA UNIDAD DE SERVICIOS 

POSTPENALES
TITULAR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS POSTPENALES

INICIO

Se recibe por Titular el informe 

del departamento de trabajo 

social; procediendo a atender 

al preliberado

Recibe el informe e instruye 

mediante oficio al departamento de 

psicología realice las gestiones ante 

las instituciones correspondientes 

para brindar atención al preliberado.

FIN

Procede a atender al 

preliberado y explica al 

preliberado el motivo de la 

entrevista.

1

2

Aplica e interpreta las pruebas 

psicológicas que considere 

necesarias y emite un 

diagnóstico clínico, en el cual 

prescribe el tipo de terapia más 

indicada para cada caso.

3

Realiza informe de la 

atención realizada al 

preliebrado y lo remite al 

Titular.

4

5



148 

 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Unidad de Servicios Postpenales 

 
 
 
 

Actualización y realización de convenios de colaboración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, enero 2021. 
 

  



149 

 

 

 

OBJETIVO: Establecer el procedimiento general de la Unidad de Servicios 

Postpenales dentro del cual deberá observar los convenios de 

colaboración con las autoridades corresponsales a fin de que estos 

beneficien a las personas liberadas, preliberadas y externadas del 

sistema penitenciario del Estado de Baja California Sur, así como sus 

familiares. 

ALCANCE: Unidad de Servicios Postpenales del Sistema Penitenciario de Baja 

California Sur. 

NORMAS DE 

OPERACIÓN: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-II-

1917, última reforma DOF 27-08-2018. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja 

California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-2018. 

3. Ley Nacional de Ejecución Penal, DOF 16-06-2016. 

4. Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California Sur, 

BOGE 31-12-2011, última reforma BOGE 16-12-2017. 

5. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado 

de Baja California Sur, BOGE 20-06-2018. 

6. Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de Seguridad 

Media de San José del Cabo, B.C.S., BOGE 20-10-2007. 

7. Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997 
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Actualización y realización de convenios de 
colaboración 

Fecha: Enero 2021 

Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario del 
Estado de Baja California 
Sur 

Área Responsable: 
Unidad de Servicios 
Postpenales 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

1 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
2 
 
 
 
 
 
3 

Departamento 
de área 
laboral y 
vinculación  
 
 
 

 
 
Departamento 
de área 
laboral y 
vinculación 
 
Departamento 
de área 
laboral y 
vinculación 

Recibe del Titular la instrucción por 
medio de memorándum de llevar a 
cabo la actualización de los convenios 
de colaboración con otras instituciones 
y establecer los nuevos convenios que 
se requieran para ampliar los 
mecanismos de apoyo en búsqueda de 
una adecuada reinserción social. 

 
Se realiza una consulta del estatus que 
guardan los convenios signados con 
anterioridad, a razón de actualizar 
aquellos que estén por prescribir. 
 
Elabora un informe en una tabla 
detallando el estatus actual de los 
convenios y se envía por medio de 
memorándum al titular a fin de que se 
programen reuniones con las 
instituciones con el objetivo de 
refrendar la colaboración. 

Memorándum 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe 

4 

 

 

 

 

5 

Titular de  la 
Unidad  de 
Servicios 
Postpenales 

 

 

Titular de  la 
Unidad  de 
Servicios 
Postpenales 

Recibe memorándum e instruye al 
departamento del área laboral y 
vinculación la elaboración de un 
cronograma de actividades, de las 
reuniones programadas. 

 
Asiste a las reuniones de coordinación 
con las instituciones necesarias para 
atraer los recursos posibles a la 
población preliberada, externados y sus 
familiares. 

FIN 
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DIAGRAMAS DE FLUJO 
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Unidad Administrativa: 
Dirección General del 
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DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN CON ENLACES CORRESPONSABLES TITULAR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS POSTPENALES

INICIO

Recibe del Titular la 

instrucción de llevar a cabo 

la actualización de los 

convenios de colaboración.

Se realiza una consulta del estatus 

que guardan los convenios 

signados con anterioridad

Elabora un informe en una tabla 

detallando el estatus actual de los 

convenios y se envía por medio de 

memorándum al titular

Recibe memorándum e instruye al 

departamento de vinculación con 

enlaces corresponsables elaborar un 

cronograma de actividades, de las 

reuniones programadas.

Asiste a las reuniones de 

coordinación con las instituciones 

necesarias para atraer los recursos 

posibles a la población preliberada, 

externados y sus familiares.

FIN

1

2

3

4

5
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V. Bibliografía: 

 
 Guía para la Elaboración de Manuales de Organización, de la Secretaria de 

Seguridad Pública del Estado de Baja California Sur. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 05-II-1917, 

última reforma DOF 27-08-2018. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja 

California Sur, BOGE 15-I-1975, última reforma BOGE 25-09-2018. 
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 Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur, BOGE 16-01-1997. 
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VI. GLOSARIO 
 

Alerta Máxima: A la situación de emergencia que exige el mayor grado de 

coordinación, atención y vigilancia por parte del personal penitenciario o amenaza 

inminente que ponga en peligro la seguridad de los Centros Penitenciarios, de la 

población penitenciario, de su persona o de las visitas. 

Alteración del orden: Aquellos actos u omisiones individuales o colectivas, como 

incidencias, que afectan el estado de normalidad y/o funcionamiento correcto de la 

administración y operación del Centro Penitenciario, 

Beneficios pre liberacionales: Al externamiento de una persona privada de la 

libertad por haber colmado los requisitos establecidos en la Ley. 

Centro hospitalario: A la institución pública del sector salud para la atención de 

urgencias médico-quirúrgicas, cuya intervención no se pueda llevar a cabo en los 

Centros penitenciarios 

Centro o Centro Penitenciario: Al espacio físico destinado para el cumplimiento 

de la prisión preventiva, así como para la ejecución de penas; 

Certificado médico: A la valoración y evaluación del estado físico de la persona 

privada de la libertad realizada por personal médico del Centro Penitenciario. 

Constancia de antecedentes: A la constancia de antecedentes penales o no 

penales 

Coordinador jurídico: Al titular o encargado de la Coordinación Jurídica del Centro 

Penitenciario. 

Correspondencia: Todo aquel documento que por escrito sea presentado ante la 

Dirección General Sistema Penitenciario del Estado de Baja California Sur 

independientemente de lo que su contenido entrañe. 
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Dependencia: Toda aquella corporación, institución y/o unidad administrativa de 

gobierno facultada por la ley para solicitar informes de antecedentes penales. 

Dirección General: A la Dirección General del Sistema Penitenciario dependiente 

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Director General: Al servidor público encargado de la administración de la 

Dirección General del Sistema Penitenciario. 

Director: Al servidor público encargado de dirigir un centro penitenciario. 

 
Empleado: A toda persona que labora y se encuentra adscrita a la Dirección 

General y que con motivo de sus funciones requiere disponer para su análisis o 

integración de un expediente. 

Jefe de turno: Al policía penitenciario perteneciente a la estructura jerárquica de 

mando responsable de la organización de los servicios y vigilancia general durante 

el turno correspondiente al momento del egreso de la persona privada de la libertad. 

Lesión: Al daño o detrimento corporal causado por una herida, un golpe o una 

enfermedad. 

Ley: A la Ley Nacional de Ejecución Penal; 

 
Libro de registro: Al registro documental en el cual se asentarán los datos de 

préstamo y devolución de los expedientes jurídico penales de los privados de la 

libertad obrantes en la Dirección General. 

Mando operativo: Al policía penitenciario responsable del turno de servicio al 

superior jerárquico de la estructura operativa del Centro Penitenciario de máximo 

rango. 

Ministerio Público: A la representación social, a la que compete la conducción y 

mando de la investigación de delitos, para lo cual, deberá coordinar al primer 
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respondiente, policía de investigación, policía con capacidades para procesar y a 

los peritos. 

Objetos prohibidos: A las sustancias u objetos no permitidos por la normatividad 

aplicable en cada centro penitenciario. 

Oficina de supervisión: A la sede de la unidad administrativa responsable de la 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones pre liberacionales. 

Oficio de egreso: Documento mediante el cual autoridad competente procede a 

ordenar la libertad del Centro Penitenciario de una persona privada de la libertad y 

que recepciona la autoridad penitenciaria dándole el egreso correspondiente. 

Persona privada de su libertad: A la persona procesada o sentenciada que se 

encuentre en un Centro Penitenciario; 

Personal Penitenciario del Centro: A las personas que laboran y realizan 

funciones administrativas en el Centro Penitenciario. 

Policías penitenciarios: Al cuerpo de seguridad responsable de mantener la 

vigilancia, orden y tranquilidad de los Centros Penitenciarios y las demás 

instalaciones que determinen las disposiciones aplicables. 

Pre liberados: A las personas a cuyo favor la autoridad jurisdiccional les concedió 

un beneficio pre liberacional. 

Revisión Corporal: Al procedimiento que solo tendrá lugar de manera excepción, 

cuando a partir de otro método de revisión se detecten posibles objetos o sustancias 

prohibidas debajo de alguna prenda de vestir y la persona revisada se niegue a 

mostrarla. 

Revisión Visual: Al procedimiento mediante el cual se verifica que la persona a 

ingresar no porte ningún objeto o sustancias prohibidas. 
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Supervisor: Al servidor público y/o empleado responsable de vigilar que los pre 

liberados cumplan con las obligaciones impuestas por la autoridad jurisdiccional al 

concederles el beneficio pre liberacional. 

Traslado: Al desplazamiento o reubicación de las personas privadas de la libertad, 

de un lugar a otro 

Usuario: A la persona o entidad pública que presenta un escrito petitorio, informe o 

aviso a la Dirección General Sistema Penitenciario del Estado de Baja California 

Sur. 

Vestuario: A la ropa de diseño oficial que asigna el Centro Penitenciario a la 

persona privada de la libertad a su ingreso y que portará durante toda su estancia 

en dicho Centro. 
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